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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M U S T I O S

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

SU M A R IO m in is te r io  d e  g r a c ia  y  ju stic ia
Raal orden resolutoria de un expediente personal instruido 

á instancia de D. Sebastián Carrasco.

M lM lsterlo d® M arin a  :
Dirección de Hidrografía.—k iU o  á los navegantes. j

I I  u n t a r le  é® la  ^ a b a r a a c lé a :
Real orden disponiendo se autorice la inscripción de la So

ciedad La Previsión en el registro de las aceptadas por 
este Ministerio para sustituir al patrono en las obliga
ciones determinadas por la ley de Accidentes del trabajo.

Dirección general de Administración.—Concediendo un nue
vo plazo de seis meses para solicitar la inclusión en los 
escalafones de Secretarios-Administradores de Juntas 
provinciales de Beneficencia y del Cuerpo de Aspirantes 
á dichas plazas,

MBUa&st®?!* i®  públtoa y  M ellas .
Real decreto relativo al reingreso en el Profesorado de los 

Catedráticos que hubiesen dejado el servicio de la ense
ñanza.

Reales órdenes de personal.
Otra disponiendo se proceda á la formación de los escala
fones del Profesorado de las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras.

¡Subsecretaría.— Anunciando la vacante de la cátedra de 
Composición decorativa de la Escuela superior de Artes 
é Industrias de Madrid.

Escuela especial de Pintara, Escultura y Grabado— Anuncio 
relativo á matrícula é ingreso en esta Escuela.

M i l i t a 9!© é® I g r k d l a r a ,  k d ü g trla , y
W%m& pábltaas:
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Re,- 

lación de las patentes de invención y certificados de adi
ción que han sido caducados por los conceptos que se ex
presan durante los meses de Abril, Mayo y Junio.

Dirección general de Obras públicas.—Anunciando la solici
tud de concesión de un tranvía con motor eléctrico entre 
Vigo y Bayona.

Adarittto&Mfié» pr@vf&®X&I:
Intervención de Hacienda de la provincia de Guadalajara.— 

Extravío de cartas de pago.
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.
Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.—Segunda su

basta para las obras de construcción de estanterías y vi
trinas.

HLáMla&IsSi,si©Iéia a á a n M p a l:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Edictos de Ayuntamientos llamando á los individuos que 
se mencionan*

SUIaihdgfsraiMléa ée
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares, 

de primera instancia y municipales.

Tribunal Supremo :
Pliegos 7 y 8 de las sentencias de la Sala segunda, corres

pondientes al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 177 de la vigente ley de Instruc- j 
ción pública, qne tanta gloria ha dado al Ministro que 
la refrendó, permitió á los Catedráticos qne hubieran 1 
servido á la enseñanza durante diez años, dejarla tem
poralmente para ocupar otros destinos públicos, reco
nociéndoles el derecho á reingresar luego en el Profe
sorado para proseguir su misión educadora.

La necesidad por el Estado sentida de utilizar, prin
cipalmente en trabajos de investigación, las felices 
disposiciones de algunos Catedráticos, y el natural res
peto á las iniciativas particulares, legitimaron y legi
timan aquel artículo que venía á completar el espíritu 
de prudencia que en la expresada ley palpita.

Pero sin duda la interpretación excesivamente am
plia que se ha dado al citado artículo, interpretación 
que pugna con la imparcialidad y justicia que inspiró 
al legislador, han originado las frecuentes quejas que 
el Profesorado público dirige contra la aplicación ex
tensiva del art. 177 de la expresada ley, poniendo de 
relieve cómo á su amparo es posible que, burlando 
habilidosamente el propósito legal, se quite á la anti
güedad y al mérito lo que en justicia le corresponde.

Deber es del Poder ejecutivo velar por la pureza de 
la ley y por el imperio de la justicia;

Por lo que, fundado en las consideraciones prece
dentes, al objeto de puntualizar la aplicación del pre
cepto legal mencionado, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Agosto de 1901.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
C o n d e  de R o m a n o n e s .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Profesores que al amparo del a r

tículo 177 de la ley de Instrucción pública dejaren la 
enseñanza para ocupar otros destinos, tendrán dere
cho á reingresar en el Profesorado, recobrando la ca
tegoría y antigüedad que antes hubieren obtenido.

Art. 2.° Los Profesores que al dejar la enseñanza 
ocuparen destinos públicos conferidos por el Gobierno, 
y cuya remuneración sea igual ó mayor al que disfru
ten y figure en los presupuestos generales del Estado, 
deberán solicitar su reingreso en el Profesorado en el 
plazo improrrogable de treinta días, que se contarán 
desde la fechajiel cese en el destino que se les h.\imem 
confiado*

Estos Profesores sólo podrán reingresar en cátedras 
de categoría igual á la que tuvieren en la fecha en que 
dejaron de servir á la enseñanza pública.

Art. 3.° Los Profesores que dejen la enseñanza para 
servir otros destinos distintos de aquellos á que taxati
vamente se refiere el artículo anterior, no podrán con
siderarse comprendidos en el art. 177 de la ley de Ins
trucción pública hasta que transcurran dos años, á 
contar desde la fecha en que dejaron la enseñanza.

Art. 4.° El Profesor que obtuviera el reingreso en 
el Profesorado, y una vez nombrado no se posesionara 
de su cátedra en el plazo legal, dejará de ser conside
rado como comprendido en el repetido art. 177 de 
la ley.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil no
vecientos uno,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

M IS T E R I O  DE SRAGIA 1 JUSTICIA

BEAL ORDEN

limo Sr.: Visto el expediente instruido á instancia 
de D. Sebastián Carrasco, Auxiliar que fué de la Sec
ción de los Registros y del Notariado, en solicitud de 
que se le reserve el derecho que le concede el Real 
decreto de 28 de Mayo de 1900 á uno de cada tres Re
gistros de segunda clase, hasta que haya en esa Direc
ción general vacante para la que pueda ser nombra
do, con arreglo al Real decreto de 29 de Octubre del 
mismo año, á ñn de que pueda optar por uno de ambos 
derechos:

Considerando que dictado el Real decreto de 28 de 
Mayo de 1900 para la proDta colocación de los Regis
tradores excedentes de Ultramar, parece que su a r 
tículo 3.° no debe ser aplicable á los funcionarios asi
milados de la extinguida Sección de los Registros y del 
Notariado del Ministerio de Ultramar, ya que no tu
vieron el derecho de solicitar Registros en el concurso 
especial creado por dicho Real decretó, hasta que se 
les concedió por el de 29 de Octubre del mismo año:

Considerando que la pretensión de D. Sebastián Ca
rrasco es justa, porque accediendo á ella se concilia el 
ejercicio de los dos derechos que le reconoce el Real 
decreto de 29 de Octubre de .196% ó'sea el de ingresar 
en la Dirección cuando ocurra vacante mientras no 
obtenga Registro, y el de ser nombrado Registrador 
en el turno especial de provisión» si no estuviese y», 
colocado en la Dirección:

Considerando que á nadie puede causar perjuicio, el 
que las vacantes que debieran anunciarse á ese tum o 
especial se anuncien al que corresponda, con arseglo 
al art. 303 de la ley Hipotecaria, hasta que exista en la  
Dirección plaza que pueda obtener ó hasta que defini
tivamente opte por ser nombrado Registrador en la  
vacante que corresponda al turno especial, cuando asi 
lo solicite;

S. M. el Rey IQ. D. G-.j, y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, se lia servido acceder á lo solicita
do por D. Sebastián Carrasco, y en su virtud, disponer: 

i 1.° Que sin perjuicio de que en esa Dirección 
|  ra l se siga designando un Registro de cada tres Tacan-^ 
i tes de los de •Vegunda oJa§9? corno correspc^dipnf® al
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concurso especial áe excedentes de Ultramar, se anun- j 
cié éste al que corresponda, con arreglo á lo precep- ¡ 
tuado en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en el 263 
del reglamento, sin perjuicio de hacerlo á aquel con
curso especial si con anterioridad á la techa de la va
cante lo solicitare así el expresado D. Sebastián Ca
rrasco.

2.° Que éste conserve este derecho hasta que ocurra 
vacante en la Dirección, para la cual pueda ser nom 
brado.

3.° Que llegado ese caso, si no pretende dicha va
cante, deberá anunciarse para ei concurso de exceden * 
tes el primer Registro cuya provisión debiera hacerse 
con arreglo al Real decreto de 28 de Mayo de 1900, y 
si no lo solicitare dentro del plazo legal perderá en ab
soluto el derecho á que se anuncien otros Registros 
para ser provistos en ese concurso especial.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Ma
drid 6 de Julio de 1901.

TEVERGA

Sr. Director general de los R egistros civil y  ¿e la pro
piedad y del Notariado.

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida por La P re
visión., Sociedad m utua de seguros contra ios acciden
tes del trabajo de maestros de los distintos ramos que 
concurren á la construcción y reparación de edificios, 
domiciliada en esta Corte, Travesía de Trujillos, nú 
mero 2, en solicitud de que á los efectos del art. 12 de 
la ley de Accidentes del trabajo sea aceptada para 
sustituir al patrono en las obligaciones determinadas 
por la ley:

Resultando que la Sociedad aseguradora denomi
nada La Previsión, solicitó con fecha 19 de Junio 
de 1901 se autorice su inscripción en el registro de las 
aceptadas por este Ministerio:

Resultando que por el art. 12 de la ley de 30 de 
Enero de 1900, los patronos pueden ser sustituidos en 
sus obligaciones por Sociedades de seguros, y por los 
artículos 1.°, 3.% 4.°, 8.° y 10 del Real decreto de 27 de 
Agosto de 1900, así como por la regla 14 de la Real or
den de 16 de Octubre y las disposiciones especiales de 
la de 10 de Noviembre de 1900 sobre Asociaciones’ m u
tuas de seguros, se determinan las condiciones que han 
de reunir las Sociedades admitidas & registro por este 
Ministerio:

Considerando que por la Sociedad de seguros m u
tuos La Previsión se han llenado todos los requisitos 
prevenidos por las citadas disposiciones y declarado 
que se somete á la jurisdicción de los Tribunales espa
ñoles competentes para conocer de los contratos de se
guros celebrados á fin dé sustituir á los patronos do
miciliados en el Reino en las obligaciones derivadas de 
la ley de Accidentes del trabajo;

S. M. el Bey  (Q. D. &.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se auto
rice la inscripción de la Sociedad mutua de seguros de
nominada La Previsión en el registro de las aceptadas 
por el Ministerio de la Gobernación para sustituir al 
patrono en las obligaciones determinadas por la refe
rida ley.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 2 de Agosto de 1901.

GONZÁLEZ

Sr* Subsecretario del Ministerio de la Gobernación.

MINISTERIO DE INSTRUCCION P U B LIC A
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Anunciada á concurso de traslación la 
cátedra de Lengua alemana de la Escuela elem ental 
de Comercio de Valladolid, y habiéndose presentado 
como único aspirante, en solicitud de dicha plaza, Don 
José González Olivares y Molina, Catedrático num era
rio de igual asignatura en la Escuela de Comercio de 
Santander;

8. M. el Rby (Q. D. G.), y en su nom bre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrarle en pro
piedad para la vacante mencionada, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas.

De Real orden lo comunico á Y. I. para los fines 
oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 
de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D, José González Olivares.

En 16 de Marzo de 1895 fné nombrado Catedrático in teri
no de Lengua alemana de la Escuela elemental de Comercio 
de Valladolíd, habiendo desempeñado la expresada plaza du 
rante cuatro años y catorce días.

En 14 de Octubre de 1899 se le nombró' interinamente Cu 
tedrético de igual asignatura en la Escuela elemental, da Co
mercio de Gijón, y desempeñó el cargo siete meses y cua
tro días.

Por Real orden de 19 de Junio de 1900, y en virtud de 
concurso, obtuvo el nombramiento' de Catedrático numerario 
de Lengua alemana de la Escuela elemental de Comercio de 
Santander, de cuyo cargo se posesionó en 1.° de Julio de 1900.

En 5 del citado mes y año se le nombró Director de dicho 
establecimiento, y se posesionó de la plaza en 13 de Septiem
bre siguiente.

Tiene los títulos de Bachiller y de Profesor mercantil.
Ocupó el primer lugar en la lista de mérito de los oposi

tores á las cátedras de Lengua alemana de los Institutos de 
Cádiz y Santiago.

Ha publicado un libro titulado Msiwtios de conjugación de
mam.

Fuá Profesor auxiliar de la Escuela Central de Artes y 
Oficios de Madrid durante los cursos da 1889 á 1892, y ha 
dado la enseñanza del Alemán en diferentes Academias de 
esta Corte.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e i n a  R egente del Reino, ha tenido á bien nombrar, 
en virtud de concurso de excedentes, á D. Gregorio 
Manuel Mazas y Kuiz, Catedrático numerario de Psico
logía, Lógica, Etica y Derecho usual del Instituto de 
Murcia, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1901.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Gregorio Manuel Mazas y  R u iz .

Doctor graduado en la Facultad de Filosofía y Letras.
Licenciado en la de Derecho.
Autor de un Tratado de primer curso de Latín y otro de 

segundo.
Auxiliar de la Sección de Letras del Instituto de la Haba

na desde 1.° de Septiembre de 1893.
Catedrático informo del mismo desde 16 de Julio de 1894.
Cesó en este cargo por renuncia motivada por el cese de 

la Soberanía española en la isla de Cuba.

Ilmo. Sr.: Para la buena marcha y definitivo arre
glo de las Escuelas Normales de Maestros y  Maestras 
se hace precisa la formación de los escalafones de su 
Profesorado, ya varias veces intentada y ninguna rea
lizada; tal vez habrá sido el motivo de esta dilación la 
dificultad de encontrar una base justa en que fundar 
el orden de preferencia en que hayan de ser colocados 
los Profesores que lo hubieran de componer.

Desde luego salta á la vista la necesidad de dos es • 
calafones, uno para el Profesorado numerario de las 
Normales de Maestros y otro para el de Maestras.

Segiin la legislación vigente, las Escuelas Norma
les, tanto de Maestros como de Maestras, están clasifi
cadas en Centrales, Superiores y  Elementales. Si el 
personal que forme su Profesorado numerario hubiera 
entrado todo él en análogas condiciones, y los que ocu
pan las plazas de las Superiores y Centrales hubieran 
llegado á ellos en virtud de concurso de ascenso, la 
condición primera de preferencia tendría necesaria
mente que ser la mayor antigüedad en la mayor cate
goría, y deberían, por tanto, dividirse estos escalafo
nes en tantos grupos como categorías de Escuelas Nor
males hay ; pero como ocurre que una parte del Profe
sorado numerario de estos Centros de enseñanza, que 
obtuvo sus plazas al amparo de las disposiciones lega
les que regían con anterioridad al Real decreto de 23 
d@ iSeptiembre de 1898, ocupa, á pesar de su antigüe - 
dan, cargos de igual ó menor categoría que algunos 
de los que, en virtud de la amplia interpretación dada 
á las disposiciones transitorias del Real decreto citado, 
llegaron á los puestos que hoy desempeñan, no hay 
otra base justa para establecer la primera condición 
de preferencia que atender al mayor número de servi
cios prestados en el referido Profesorado.

Siendo la oposición el medio legal de entrada en el 
Magisterio de ¡as Nórmale®, y údl qn.e sólo se hubo de !

prescindir por excepción y como medida de acabar con 
las interinidades, es asimismo justo que siga en orden 
de preferencia la oposición directa al mayor número 
de servicios, y que entre los que reúnan estas dos con
diciones sea preferido el que desempeñe ó haya desem
peñado plaza de mayor categoría, y dentro de la mis
ma, el más antiguo en ella.

Diversas disposiciones han ordenado que todo Pro
fesor numerario de Escuela Normal esté provisto del 
titulo de primera enseñanza Normal; pero así como 
para las Escuelas de Maestros el precepto era term i
nante con respecto á las Maestras se ha ido dando di
versos plazos para su cumplimiento, existiendo, por 
tanto, algunas Profesoras que lo poseen y otras que no, 
y claro es que aquéllas deben ser preferidas á éstas en 
igualdad de circunstancias.

Teniendo en cuenta las precedentes razones; S. M. 
el R ey (Q. D. &.), y en su nombre la E e i n a  Regente del 
Reino, se ha servido disponer:

L° Que por este Ministerio se proceda á la forma
ción de dos escalafones: uno que comprenda el Profe
sorado numerario de las Escuelas Normales de Maes
tros, y otro el de Maestras.

2.° Las condiciones de preferencia para la clasifi
cación en estos escalafones serán:

1.a El mayor tiempo de servicios prestados en pro
piedad en el Profesorado de las Escuelas Normales de 
Maestros ó de Maestras, según que de uno ú otro esca
lafón se trate.

2.a El ingreso por oposición directa en el Profeso
rado de las Normales.

3.a La mayor antigüedad en la mayor categoría; y
4.a Solamente en el escalafón de Maestras, estar en 

posesión del título de Maestra de primera enseñanza 
normal.

3.° En el término improrrogable de quince días de
berán remitir los interesados á esta Subsecretaría sus 
respectivas hojas de servicios.

4.° En el más breve plazo posible se publicarán por 
esta Subsecretaría los escalafones provisionales, á fin 
de que en los quince días siguientes los interesados que 
se crean perjudicados por la clasificación en ellos h e 
cha presenten sus reclamaciones, las que, una vez re 
sueltas, este Ministerio publicará el definitivo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1901.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Dirección de Hidrografía

GRUPO 120 — 29 DE JULIO DE 1901

En cuanto s@ recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes»

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

F rancle.

H ada del H avre,—Reposición de una boya,

(¿íw  «  Navigateurs, núm. 58. París, 1901.) .

Núm. 567, 1901.—La boya de silbato Ouest., en las proxi
midades de 1‘Eclat, pintada á fajas horizontales rojas y ne
gras, que había sido retirada, ha sido repuesta en su sitio.

Situación aproximada: 49° 29' 59'' N. por 6o 11' 20" E.

Carta núm. 558 de la sección II.

Modificación de las características de la  boya 
sobre el placer de Calvados.

(Avis aux Navigateurs, núm. 34. JParís, 1901.)
Núm. 568,1901.—La boya esfero cómica de la extremidad 

NW. del placer de Calvados, que había sido removida acci
dentalmente, ha sido reemplazada por una boya valiza, pin
tada de negro, coronada por una grímpola cilindrica, fondea
da en 49° 22' 56" N. por 5o 3o' 36" E.

Carta núm. 558 de la sección II.

R égneville.—Modificación del avaliza miento del abra. 
(Avis aux Navigateurs, núm . 41. París, 1901.)

Núm. 569,1901.—Estando el paso de la Ritiere obstruido 
por causa de las modificaciones del estado del fondo, la boya 
esfero cónica, pintada de rojo, que señalaba el banco áe Ap- 
prehensión, ha sido suprimida.
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El abra de Régneville queda Accesible por el paso de la 

Oolliére.
Carta núm . 558 de la sección II.

^Reposición de la  boya en la  extrem idad de laC h au ssée  
de Sein.

(Avis Navigateurs, núm, 56. París, 1901.j
Núm, 5 7 0 , 1901.—La boya esfero-cónica, pintada á fajas 

horizontales blancas y negras y coronada por una grímpola 
compuesta de dos conos unidos por sus bases, que estaba fon
deada por vía de ensayo en la extremidad de la Chaussee de 
Sein, y que había desaparecido accidentalmente, ha sido re 
puesta en su sitio.

Situación: 48° 3 ' 13" N. por I o 6' 50" E.
Carta núm . 851 de la sección II.
B ah ía  de Bou arae^ez.—R eposición de uaa hoya.

(Avis aux Navigateurs, núm,'54. París, 1901. )
Núm. 571, 1901.—Según aviso de fecha 8 de Febrero 

de 1901, la boya del bajo Jaune du Haz en el N. de la punta 
du Van, á la entrada de la bahía de Douarnenez, que había 
sido arrastrada por el mar, ha sido repuesta.

S ituación aproximada: 48° 4' 47" N. por I o 29' 55" E.
Carta núm . 851 de la sección II.

Isas H r l(tánicas.
In g la terra  (cosía  W .)

Rio M ersey,—Banco E astham .—N ueva luz.
{Notice to Marimrs, núm . 115. Londres, 1901.)

Núm. 5 7 ? , 1901 .—Desde eM 5 de Marzo de 1901 se exhibe 
una luz roja de destellos desde la boya E. 4, pintada de negro, 
cónica, fondeada en el veril de Eastham Sand, á 8 cables al N. 
de la entrada á las esclusas del canal Manchester.

Situación: 53° 20' N. por 3o 15" E.
Cuaderno de faros núm .'4, pág. 108.
Carta núm . 233 de la sección II.
El .Director de Hidrografía, E m ilio  Luanco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  A d m in is tr a c ió n

Circular.
Debiendo proceder.se á la publicación de los escalafones 

definitivos de Secreta.ru;s Administradores de Ju n tas  provin- 
cíales de Beneficencia y  del Cuerpo de Aspirantes á dichas 
plazas, según previenen las facultades 12 y 13 del art. 7.° de 
la  Instrucción de Beneficencia particular de 14 de Marzo 
de 1899, á cuyo efecto, y según prescribe la circular de 12 de 
A bril del mismo año, se señaló un plazo prudencial para que 
los A dm inistradores de Beneficencia presentasen las hojas 
de servicio correspondientes, así como los que se creyesen 
con derecho á figurar en ei Cuerpo de Aspirantes los docu
mentos en que apoyan su derecho:

Resultando que en L° de. Septiembre de 1900 se concedió 
por nueva circular un  segundo plazo de dos meses para p re 
sentación de documentos, que dió por resultado el escalafón 
provisional publicado en la  G a c e t a  de 20 de Diciembre del 
año últim o:

Resultando que soxL varios los A dm inistradores que no- 
han  cutqplído con aquel i« prescripción, y que muchos de los 
aspirantes no hao. jusíífi .’aóo debidamente su derecho, y como 
quiera que en la publicsclóu dé este escalafón debe evitarse 
todo error y omisión que pueda causar perjuicio á los que de 
hiendo figurar en él se hallen en uno ú otro caso;

Esta Dirección general ha acordado que por las Ju n ta s  
provinciales de Beneficencia se haga entender á los Adm inis
tradores la obligación en que están de presentar, si no lo h u 
biesen efectuado, los docuroeatos acreditativos de su  derecho 
á figurar en el escalafón, ; sí como la necesidad de que cuan 
tos tengan derecho k su i v.iusión en el de Aspirantes justifi
quen debidamente sus con raciones, para lo cual se publica
rán  anuncios en los Boletines oficiales de las provincias fijan
do un  tercero y últim o plazo de seis meses, duran te  el cual 
las personas que deseen figurar en los dos escalafones de Se
cretarios-A dm inistradores y Aspirantes podrán presentar en 
esta Dirección los documentos justificativos de su derecho, y 
hacer cuantas reclam aciones y observaciones creyeran opor
tunas al referido escalafón provisional publicado en la  G a
c e t a  del 20 de Diciembre; últim o.

Le que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 2 
de Agosto de 1901. — El Director general, O. G ro izard .= Se- 
5or Gobernador civil de la provincia de . ...

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
V B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e ta r ía
Se halla v&ísante en Vá Escuela superior de A rtes é Indus

tr ia s  de ' Madrid la cátedra de Composición decorativa, Sec
ción de E scu ltu ra , dotad* con .el sueldo anual de 3.000 pese

tas de entrada, y 500 por razón de residencia, la cual ha de 
proveerse por oposición, según lo dispuesto en la Real orden 
de 7 de Julio de 1900.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no estar incapacitado para ejer
cer cargos públicos, acreditando este último extremo con 
certificación del Registro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el M iniste
rio de Instrucción pública y Bellas Artes, en el im prorroga
ble término de tres meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Con las solicitudes presentarán los documentos que acre
diten su capacidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar.

Cada opositor presentará al Tribunal, antes del día que se 
señale para comenzar los ejercicios:

Primero. Una Memoria en que se expongan el concepto 
de la asignatura y el plan, método y pormenores de la ense
ñanza.

Segundo. Una composición original, vaciada en yeso, de 
carácter decorativo, cuyo motivo será de su libre elección.

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid en la 
forma siguiente:

A El prim er ejercicio consistirá en dibujar una figura 
del antiguo en papel de Ingres, de tam año académico, en un 
plazo que no excederá de diez días, á cuatro horas de trabajo 
por día.

B  El segundo ejercicio consistirá en modelar en barro y 
en alto relieve una figura copiada del modelo vivo, en un ta 
blero de 80 centímetros de alto por 60 de ancho, dando para 
el trabajo igual plazo de diez días, á cuatro horas en 
ada uno.

Terminado este ejercicio, el Tribunal resolverá en vota
ción secreta, y por m ayoría que no baje de cuatro votos, qué 
opositores pueden continuar los ejercicios; entendiéndose 
que los demás quedarán eliminados de la oposición.

O El tercer ejercicio consistirá en desarrollar un tema 
de composición decorativa propuesta por el Tribunal en el 
momento de empezar el ejercicio Los opositores, sin comuni
carse entre sí ni con nadie, y bajo la vigilancia de uno ó más 
individuos del Tribunal, harán  en papel de Ingres y en el 
plazo de ocho horas, un  bosquejo del tema propuesto. A me
dida que los bosquejos se vayan term inando, el Secretario 
del T ribunal firm ará y sellará la hoja presentada, de la cual 
podrá sacar un  calco el opositor. Las hojas originales se 
custodiarán en un arca sellada hasta  el fin del ejercicio.

Seguidamente, los opositores, incomunicados y vigilados 
de igual modo, m odelarán en barro el asunto propuesto en 
el plazo, tam año y forma que el Tribunal señale.

A fin de que el trabajo correspondiente á este ejercicio y 
el del ejercicio primero que los opositores hayan ejecutado 
en barro, se conserven sin deterioro hasta  el final de las opo
siciones, serán vaciados en yeso, ya por el mismo opositor, 
ya por un  formador que éste tra iga  y bajo su vigilancia.

Terminados los trabajos se com pararán con los bosquejos 
respectivos, y el Tribunal pedirá á sus autores las explicacio
nes que juzgue necesarias.

D En el cuarto ejercicio cada opositor hará una exposi
ción sencilla, pero detenida y si a lim itación de tiempo, del 
pensamiento y condiciones del asunto de composición libre 
que hayan presentado, y después responderá á las objecio
nes ú observaciones que le d iríja el Tribunal.

B  El quinto ejercicio consistirá en contestar el opositor 
á las preguntas ú objeciones que el Tribunal le d irija acerca 
de la Memoria presentada.

Una vez term inada la oposición se expondrán al público, 
durante tres días, los trabajos de los opositores,

En cada uno de los días que duren los ejercicios p rác ti
cos se levantará un acta en que conste quiénes son los Voca
les que hayan asistido para vig iU r los trabajos, lo cual ser
virá de base para el abono de dietas.

En todo lo que expresam ente no se determ ina, el proce
dimiento de la oposición se a ju sta rá  á las disposiciones del 
reglamento de 27 d e^u lio  de 1900.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de las Escue
las de Artes é Industrias; lo que se advierte para que las A u
toridades competentes dispongan desde luego que así se ve
rifique.

Madrid 1.° de Agosto 1901.= El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Escuela especial de Pintura, Escultura
y Grabado

El plazo de m atrícula ordinaria para el curso próximo en 
la  Escuela especial de P in tura, Escultura y Grabado estará 
abierto durante el mes de Septiembre, y el de la extraordina
ria, abonando derechos dobles, según las disposiciones vigen
tes, todo el mes de Octubre, desde las diez á las doce de la 
m añana.

Los aspirantes á ingresar en dicho Centro deberán inss 
cribirse en las listas de Secretaría dentro de la primera q u in 
cena de Septiembre, previa la presentación de los do minen • 
tos exigidos en el reglamento.

El ejercicio de examen dará comienzo el día 17 del citado 
Septiembre, á las nueve de la mañana.

Ma ir id 5 de Agosto de 19ül.=E l Secretario, Manuel A rro
yo y Lozano

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r ección general de A gricu ltu ra , Industria 
y Comercio.

N egociado de Industria  y  R e g is tro  de la  propiedad  
industria l y com ercial.

Relación de las patentes de invención y  certificados de 
adición que han sido caducaios por los conceptos que 
se expresan duran te  los meses de A bril, Mayo y  Jim io  
de 1901(1).
Expediente núm . 19.095. The Electro M etallurgical Com- 

pany Limited.
Patente de invención por veinte años por un Cátodo para 

la electrólisis de los cuerpos que producen un depósito sólido 
en el electrado negativo.

Expedida en 21 da Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la qu in ta  anualidad en 8 

de Junio de 1901.
Expediente núm . 19.156. La Sociedad M artín W allah 

Nachfolger.
Patente de invención por diez años por un aparato llam a

do Fonendoscopio, que perm ite escuchar los ruidos interio
res en los cuerpos sólidos.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Capucada por falta de pago de la qu in ta  anualidad 8n 8 

de Junio de 1901.
Expediente núm . 19.164, D. Baudilio Vila.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

la preparación de urdim bres de instalación fija.
Expedida en 9 de Octubre de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 19 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 19.335. D. Enrique Beán.
Patente de invención por veinte años por un  nuevo siste

ma de aparato llamado péndulo hidráulico para producir por 
reacción una fuerza mayor que la del motor que la o rig ina.

Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 31 

de Mayo de 1901.
Expediente núm . 19.350. D. Miguel García de Lomas.
Patente de invención por veinte años por un  nuevo proce

dimiento basado en el principio de la conicidad en las á n i
mas de los cañones y  arm as de fuego.

Expedida en 8 de Octubre de 1896.
Caducada por falta de pago de la qu in ta anualidad en 19 

de Abril de 1901.
Expediente núm  19 363. D. Francisco Riviere.

Patente de invención por cinco años por un procedimiento 
de fabricación de enrejado metálico, en doble, triple ó más 
torriones.

Expedida en 8 de Octubre de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en I I  

de Abril de 1901.
Expediente núm . 19.380. El Sr. H. Meinecke.

Patente de invención por veinte años por una válvula 
para contadores de agua combinados.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por faita de pago de la qu inta anualidad en 8. 

de Junio le  1901.
Expediente núm . 19 407. D. Eusebio Miguelva.
Patente de invención por veinte años por un  procedimien

to para obtener el bit&rtrato potásico del sulfato ó bisulfato 
potásico y ta rtra to  calcico.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la qu in ta  anualidad en 8 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 19.433. The Diamond Match Company*

Patente de invención por veinte años por mejoras en las 
m áquinas de fabricar fósforos.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la qu inta anualidad en 8 

de Junio de 1901.
Expediente núm . 19.449. Antoine Grouvelle y Emile 

Belot.
Patente de invención por veinte años 'por una m áquina 

para modelar tripas ó relleno de los cigarros.
Expedida en 2L de Noviembre de 1896,
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 10 

de Junio de 1901.
Expediente núm . 19.464. D. Vicenso Sardi.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

la producción autom ática y continua del gas acetileno, sis
tem a Sardi.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 10 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 19.471. John Frederick Sim mance.
Patente de invención por veint* años por un  aparato des

tinado á contadores de fluidos puestos en acción por las mo
nedas.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la qu in ta  anualidad en 10 

de Junio  de 1901.
Expediente núm . 19.474. D. Florencio C uairán y Navarro*

P tente de invención por veinte años por un  nuevo proce
dim iento para fabricar las bujías, velas, cirios, hachas y 
b lan iones que se fabrican en moldes.

(\) Yéase la Gaceta de ayer.
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Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 31 

vle Mayo de 1901. j
Expediente núm. 19.482. D. Pedro Turró. \
Patente de invención por cinco años por un proced m en- j 

to para fabricar automáticamente tejidos de alambre retorcí- ¡ 
do en espiral.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 16 ! 

de Junio de 1901. f
■ Expediente núm. 19.485. Dr. Ludovg Hoepf&er*

Patente de invención por veinte años por un procedí* 
miento para obtener metales porosos por la electrólisis.

. Expedida en 21 deJNoviembro de Imñ 
Caducada por falta de pago de la qirnta anualidad en 10 

de Junio de 1901,
Expediente núm. 19,494. D. Antonio Sedé.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para fabricar tela para calcar.
■ Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 31 i 

de Mayo de 1901.
Expediente núm. 19.522. Los Srea Iraní Jursehina, Zsiga 

Sehuilzer y Friit Hirsch. 7
Patente de invención por veinte alus: por un nuevo filtro | 

■que se basa en el empleo de eiórta materia filtrante, i a cual 
se obtiene de una manera especial,,

Expedida en 21 de Noviembre de 1896* l
Caducada por falta de pago- de la quinta, anualidad en 10 ; 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 19.525. Mr. Alfred NabeL - 
Patente, de invención por veinte años por un procedimien- | 

to para comunicar i  la pólvora efecto progresivo. |
Expedida en 21 de Noviembre de 1.896* !
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad, en 10 ¡ 

de Junio de 1901. ¡
Expediente núm. 19.540. D. -José- Sehulte Hemmis.
Patente de invención por veinte años por un procedimien-. : 

to para fabricar1 cuerpos buceos. I
Expedida en 21 de Noviembre de 1896.»
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 10 !

de Junio de 1901. j
Expediente núm. 19.551. Los Sres. Thomas et Prevost. 
Patente de Invención por veinte años por un procedimien- : 

to para la preparación ó mercerizado de fibras vegetales. 
Expedida -en, 24, de Noviembre de 1896.
■Caducada por- falta de pago de la sexta anualidad en 11 

de Junio de 1901.
Expediente’ núm. 19,552. La Sociedad anónima La Cutían. 

Patente de invención por veinte años por una máquina j 
para coser en vuelto las suelas á Jos empeines de las botas y j 
zapatos, . I
. Expedida en 21 de Noviembre de 1896. [

Caducada per falta de pago de la quinta anualidad en 10 !
de Junio de 1901. , |

Expediente núm. 19,602. Daniel Hilarle Chívert. \
Patente de invención por veinte años por mejoras infro- ■ 

ducidas en la producción de gas acetileno. \
Expedida en 7 de Noviembre de 1896. 1
Caducada por falta de pago de la quinta Anualidad en 31 ; 

de Mayo de 1901. . j
Expediente núm. 19.608. D. Agustín Alvarez Pareja. i 
Patente de invención por veinte años por un procedimien | 

to químico para obtener un agua insecticida para destruir y | 
extirpar toda clase de insectos, como la langosta, la filoxe- \ 
ra, la curiana ó cucaracha, chinches, etc. ;

Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 31 : 

de Mayo de 1901. >
Expediente núm. 19.632. La Sociedad anónima de elec- : 

tricidad, antes Schuckert y Compañía.
* Patente de invención por cinco años por un procedimien- : 
to para la explotación de centrales eléctricas del sistema tri- ] 
.filar.

Expedida en 7 de Noviembre de 1896. -
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 31 ( 

<de Mayo de 1961.
(Se continuará.) \

ilireeeiéü g en eré  de Obras públicas.

Ferrocarriles. — Concesión y construcción.

Vista la instancia* proyecto y resguardo de constitución 
de fianza, documentos todos presentados por el Director del 
Banco de Vigo, en solicitud de concesión de un tranvía con 
ínotor eléctrico entre Vigo y Bayona, ocupando la carretera 
d e Pontevedra á Oamposamcos; esta-Dirección general ha dis- 
pu esto que se anuncie en la G a c e t a  de M adrid y en e l Bole
tín oficial de la provincia de Pontevedra la petición indicada 
para que puedan presentarse otras, mejorándola, acompaña
das de sus correspondientes proyectos y resguardos de cons
titución de fíanzá en el ternpoo de un mes, contado desde la 
fecha en que los anuncios se publiquen, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, 
dictado para la ejecución de la vigente" ley de Ferrocarriles.

Madrid 1.° de Agosto de 3901— E1 Director genera.1* P. I., 
Pantaleón Gutiérrez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de hacienda de la provincia

d e  Sevilla
Por el presente hago saber que en el expediente que me 

hallo instruyendo- para depurar responsabilidades subsidia
rias por consecuencia del administrativo de reintegro segui
do contra D. Juan Franco y Pro, Administrador de Loterías 
que fu é  de la núm. 8 de esta capital, se ha dictado con fecha 2 
de Julio último providencia, por la Sala segunda del Tribunal 
de Cuentas del Reino, por la que se confirma la dictada por

la Dirección general del Tesoro en 27 de Noviembre de 1900, 
declarando insolvente á D. Juan Franco y Pro por la canti
dad de 120.062 pesetas 57 céntimos, resto de la de 133.068*84 
pesetas á que ascendió el alcance, pero en calidad de sin per
juicio, declarándose también en el expresado fallo la insol
vencia de este responsable directo por el importe de los inte
reses devengados por el alcance y el papel invertido en las 
actuaciones.

Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  d e  Ma
d r id , para que por término de diez días, que empezarán á 
contarse desde el día siguiente al de su inserción en la mis
ma, sirva de notificación de aquella providencia ají D. Juan 
Franco y Pro ó sus herederos si éste hubiera fallecido.

Sevilla 3 de Agosto de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, 
Pedro Mingo. M—2783

I n t e r v e n c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  G u a d a la ja r a .

Como consecuencia de la redamación producida por el Ayuntamiento de Trijueque, se anuncia el extravío- de las cartas 
do pago de los depósitos Besarlos de Ja tercera parte del 80 por 100 de Propios, comprendidos en la siguiente relación, los 
cuales fueron constituidos en esta sucursal á nombre de varios compradores y por ventas de fincas de los Propios del referido 
Municipio, y cuyo edicto m verifica en cumplimiento de lo prevenido en el art. 41 del reglamento provisional de 23 de Agosto 
de 1893, y á*fío ¿e que las personas ó Corporaciones en cuyo poder se encuentren las referidas cartas de pago-se sirvan presen
tarlas en esta Intervención dentro del termino de dos meses; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin haberlo 
verificado, se 'Considerarán nulas y sin. ningún valor ni efecto.

Pormenor 'de Xas cartas de pago que han sufrido extravío.

^FECHA DEL INGRESO

NUMEROS 
DE LOS DIARIOS

NOMBRE DE LOS IMPONENTES PLAZOS

Importe 
de la carta 

de pago.

Rea’es.De entrada. De registro.

22 de Octubre de 1859 .......
31 de Octubre de 1860-----
31 de Octubre de 1861...........
21 de Noviembre de 1862 ...,. i
22 de Octubre de 1859.......
31 de Octubre de 1860.......
31 de Octubre de 1 861 .......
21 de Noviembre de 1862
27 de Octubre de 1859......... .
31 de Octubre de 1860.
31 de Octubre de 1861 . . ___
21 de Noviembre de 1862___
12 de Noviembre de 1859 . . . .  
31 de Diciembre de 1860.....
19 de Mayo de 1862...........
20 de Dunembre de 1862.......
25 de Noviembre de 1859 .. . 
31 de Diciembre de 1860 . . . .
17 de Enero de 1862 . . . . . . . .
20 de Diciembre de 1862.,. .
16 de Enero de 1860 .............
26 de Abril de 1861...............
17 de Marzo de 1862 ..............
8 de Abril de 1863 ....... .... .

13 de Septiembre 1861......... .
25 de Junio de 1861......... .
18 de Noviembre de 1862 „ . . .  
16 de Noviembre de 1861.... 
16 de Enero de 1863.............

34 
107
145 
58
35
98

146
93 
63
99

147
94 
48

163 
85 
98 
87

164 
70

143
43
23
73
9

38
61
22
56
32

195 
1 237
2.700 
1.430

1.228
2.701 
1.465

221
1229
2.702
1.406

271
1.539 

685
1.569

310
1.540 

43
1.614

479
2.003

406
469

2.482
2.184
1.394
2.757

22

D. Antonio Pajares.................................................
El mismo..................................................................
El mismo.................... .............................................
El mismo..................................................................
D. José Fermín Encabo...........................................
El mismo..................................................................
El mismo.................*...............................................
El mismo.................................................................
D. José Huetos Barriopedro...................................
El mismo......... . . ...................................... .............
Elmismo..........................................................
El mismo..........................................................
D. Gabriel Sacristán................................................
El mismo............................................ .................
El mismo...................... ; ..........................................
El mismo.................................................................
D. Joaquín Veguillas..............................................
El mismo ................................................................
El mismo..................................................................
El mismo.................... ............................................
D. Pedro Nicolau.....................................................
El mismo...................... ..........................................
El mismo............................... .............................
El m ism o...............................................................
D. Antonio López....................................................
D. Francisco Martínez............................................
Ei mismo........................... .....................................
D. Joaquín Veguillas..............................................
El mismo..................................................................

T o t a l  r e a l e s ..................
Equivalencia en pesetas...............

1.°
2.°
3.°
4.° 
1.° 
2.®
3.°
4.° 
1.° 
2.° 
3.° 
4 o 
1.° 
2.° 
3.° 
4 o 
1.° 
2.°
3.°
4.° 
1.° 
2.° 
3 °  
4.° 
2.° 
1.° 
2.° 
1.° 
2.°

421‘86 
421*86 
421‘86 
421*86 
325*33 
325*33 
325*33 
325*33 
349*33 
349*33 
349*33 
349*33 
48*26 
48*26 
48*26 
48*26 
26*77 * 
26*77 
26*77 
26*77 

241*60 
241*60 
241*60 
241*60 
571*46 
213*55 
221*86

1.283
1.333*32

9.275*80
2.318*95

Guadalajara 15 de Julio de 1901.= E l Oficial del Negociado, Antonio R. González.=V.° B.°=E1 Interventor do Hacienda,
P. O., Eduardo Coloma. 2517—M

5
A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id

j
f Ignorándose el paradero de los individuos comprendidos en la siguiente relación, y debiendo ser notificados en legal for- 
i ma de ios í adiós dictados en expedientes seguidos contra los mismos por el concepto que se expresa en la casilla correspon

diente, se les notifica por este medio, previsto en el art. 60 del reglamento de procedimientos de 15 de Abril de 1890; advir- 
tiéndoles que durante el plazo de quince días, contados desde la inserción de este documento en el periódico oficial, podrán 
recurrir en alzada ante la Di rección general de Contribuciones, teniéndose en caso contrario por cumplida reglamentaria
mente la expresada formalidad y firmes los fallos dictados por la Junta administrativa.

: Número 
\ del 
| expediente. NOMBRE DEL INTERESADO CONCEPTO DEL EXPEDIENTE Penalidad

impuesta.

í 28 
: 518 

521 
í 522 
; 54i 

556 
1 565 
; 569 
; 570 i 
' 575 

579 
600 
603 
607 
665 
668

D. Antonio Vega. ......................................................
Alfonso Daniel.......................................................
Iiamón Montón.................................................
Manuel Saínz.......................................................

Doña María A. Elorz........ ........................................
D. Juan Arroyo .........................................................

Nicasio Martín...................................................
Joaquín Díaz.................................................
Antonio Gómez......................................................
Antonio Pastor.....................................................
Rafael Cabeza.......................................... .. . . . . .
Juan Antonio Méndez.......................................
Joaquín Díirz............................................. ..........
Andrés Fuentes....... ...........................................
Angel Gómez.......................................... .
Eduardo J urado......... .......................................

Venta de quincalla fina...............................
Prestamista........... ....................................................
Idem.................... ..................................... ...............
Idem.................................................... ......................
Idem...........................................................................
Pompa» fúnebres.............................................
Prestamista...............................................................
Idem.........................................................................
Idem....................... ................. ; .........7 ...................
Idem....................................... , *. ...............................
Idem............................................................................
Habilitado de Clases pasivas................................. .
Prestamista.............................................................
Droguería............................ .......................... ..........
Prestamista..................................................... .
Idem......................................................... .................

891
1.206
1.200
1.200
1.200

620
1.200
1.200
1.200
1.200
1.200
1/200
1.200

528
1.200
1.200

Maarid 29 de Julio de 1901.=E i Administrador, A. Valgañón. 2698—M

Descono 
res y D. Fn 
esta Aduiin 
dación gira 
y «306, á que 
requiere pui

ciándose el domicilio actual ele D, Maifuel Cáce- 
sncisco Hago, vecinos de esta Corte, á quienes 
iatración ha de notificar en deúida forma la líqui
da en los expedientes de ocultación m íseros 28 
> se hallan sujetos ios expresados señores, ¿A les 
■ este medio, previsto en el art. 60 del rbjdamenÍP 
U§fiteg da 15 de Abril d§ 1890, para que en íérmi- $

no de 15 días, contados desde la inserción del presi 
ció en el periódico oficial, se presenten en estas ofií 
noticia de su paradero, con el objeto indicado; adv 
que transcurrido dicho plazo, se tendrá por cumpi 
meate la expresada formalidad á los ulteriores efet 

Madrid 3 de Agosto 1901*aeBl Administrad 
pienda, A. Valga&ón, 2

ente anun- 
sinas ó den 
irtiéndoles 
lida legal- 
stos.
or de Ha* 
777—M
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A d m i n i s t r a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T o l e d o

R elación  de expedientes de defraudación incoados en esta provincia y  fa llados en Junta adm inistrativa, que por ignorarse los dom icilios de los Investigadores
instructores se publican sus fallos en la  «G aceta» & los efectos reglam entarios.

NOMBRE
DE LOS INVESTIGADORES

NOMBRE
DEL EXPEDIENTADO

PUEBLO INDUSTRIA
FECHA

EN QUE SE INCOÓ 
EL EXPEDIENTE

FECHA
D E L  F A L L O  

DE LA JUNTA

ACUERDO
D E  L A  J U N T A

D. José Quevedo y D. Juan Sán
chez Rretaño.......... ................... Bibiana González. ...................... O ca ñ a ...................... Venta de vino y aguardiente.

Fábrica de vino y aguar
diente ....................................

12 Febrero 1895...

2 Diciembre 1898. 
5 Diciembre 1898.
5 Diciembre 1H98.
7 Diciembre 1898.

20 Diciembre 1898
8 Octubre 1900...

2 Octubre 1900... 
17 Octubre 1900... 
17 Octubre 1900. . 
12 Octubre 1900...
11 Octubre 1900...
12 Octubre 1900... 
8 Septiembre 1900

10 Agosto 1900.... 
10 Agosto 1900 . . .  
14 Agosto 1900 . . .  
14 Agosto 1900 . . .
10 Agosto 1900 . . .

12 Junio 1900... .
11 Noviembre 1891.
21 Septiembre 1891
22 Septiembre 1891

6 Abril 1892, ,

4 Diciembre 1900 s
D. José Galán y D. Julián Díaz 

U fano............................... ......... Rafael Moretones............ Ontígola................. .
7 Noviembre 1900.

Los mismos................................... Paula Rodríguez....................... Villarrubia....................... Idem ••••••. •••.••••••••• 3 Noviembre 1900. 
30 Octubre 1900...
25 Enero 1901........
3 Diciembre 1900. i

Los mismos........................•......... Matías Fernández..................... Idem .............................. I d e m . . . . .  . . . .
Los mismos................................... Aniceto García........... ............... Idem .................................. Idem .............. ... ................. ..
Los mismos...... ............................
D. Alfredo Barbero y Palazón... 
Los mismos...... ..................... ......

Sixto Fernández......................... Quintanar de la Orden... 
Corral de Almaguer........

Tratante en ganado mular. .
Taller de zapatería................
Especulador de frutas de la

tierra.....................................
Almacén da maderas.......... .

Eusebio Muñoz...................... 27 Junio 1901........i
Daniel Cárceles ....................... Quero...................

Los mismos................................... Eustaquio Pérez........................ Sonseca...............................
27 Junio 1901........1

9 Julio 1901........ f
Absueltos.—No tiene re- 

> curso alguno en vía 
gubernativa.

Los mismos................................... Sres. Peces hermanos................ Idem .................................. Fábrica de tejidos .................. 27 Junio 1901........ !
Los m ism os.................. ............... Antonio Fernández................ Mora................... Almacén de vino. ..................

Ferretería al- ñor menor. - - .
27 Junio 1901........ '

Los mismos................................... Donato M éndez............ ; ........... Idem ................................... 3 Julio 1901.........
Los mismos................................... Juan Bravo............................... Idem ................................... Especulador en granos.. . . . .

Tratante en carbón vegetal..
Cilindro para am asar..........
Cilindro para afinar pasta... 
Molino d« nortpza . . . . .

3 Julio 1901,........
D. Alfredo Barbero y Rodríguez. 
Los mismos........ „ .........................

Andrés Benayas.. . .  ................ Cebolla............................... 4 Julio 1901
Domingo González • .................. Talavera de la Reina. . . . .  

Idem ...................................
2 Julio 1901

Los mismos............................... El mismo............ ......................... 2 Julio 1901.........
Los mismos................................... Miguel Navarro......................... Idem .................................. 2 Julio 1901........
Los mismos......................... .. El mismo.....................................

Domingo González........... .. <..
Idem .......... ......................... Fábrica de curtidos .......... 2 Julio 1901

Los mismos................................... Idem ................................... T ahona.... . ............... 15 Julio 1901
D. Carlos Pesquero.................... Eusebio García........................... Toledo................................ Cuatro coches de lujo y cua

tro caballerías............... 9 Julio 1901.. ’. .  •. 
19 Noviembre 1901.
6 Diciembre 1900.

D. Joaquín Pavía......................... Faustino Rodríguez................... Oropesa ............................ Tratante en cerdos........ .
El mismo....................................... Casimiro Pinedo............. .. Belbis de la Jara............. Idem .............. ......................
El m ism o....................................... Francisco Díaz........................... Idem ....................... Idem ....................................... 6 Diciembre 1900. j

29 Agosto 1900 . .  J  
29 A crnatn 1900 . . .  1

D. Joaquín Pavía y D. Gonzalo 
Domínguez................................. Benito Esteban....................... M ocejón............................. Venta de vino y aguardiente. 

Idem .........................................Los m ism os.................................. Rufino del V illar................... Idem ................  . . . . . . .  . 6 Abril 1892 . . . .  
6 Abril 1892........Los mismos................ ........... . Nicasio Aparicio.......... . ........... Idem .................................. Idem ......................................... 29 Agosto 1900 . ..

28 Agosto 1900 . . .
29 Agosto 1900 . . .  
27 Agosto 1900 . . .  
27 Agosto 1900 . . .  
1.® Septiembre 1900 
31 Agosto 1900 . . .  
31 Agosto 1900 . . .  
31 Agosto 1900 . . .  
31 Agosto 1900 . . .  
31 Agosto 1900.... 
31 Asrosto 1900 . . .

Condenados, y se noti
fica á los efectos pre-

Los m ism os.................................. Jorge Ortega............................ .. Idem ................................... Idem ....................................... . 6 Abril 1892......
Los mismos................ José Ortega........  ...................... Idem. .............. .................. Idem ......................................... 6 Abril 1892 ..
Los mismos................................... Victoriano Ruano ........... . . . Idem. ................................. Idem ....................................... 6 Abril 1892 ,
Los mismos................................. Antonio C u a d r a s . • Idem.................................... Idem ......................................... 6 Abril 1892........
D. Juan Moreno................... Justo Pérez............................... Idem. ................................. Tratante en ganado de cerda. 

Tratante en ganado vacuno 
Idem .........................................

27 Agosto 1897..., 
23 Agosto 1892 . . 
23 Agosto 1892 . . .  
23 Agosto 1892 . . .  
23 Agosto 1892 . . .  
23 Agosto 1892 . . .  
23 Agosto 1892 . . .  
3 Enero 1893 .....

D. José Pomes.................... . Ignacio Biencinto...................... Carranque..........................
El mismo........................ . . . . . . . Juan Retana.. . ............... Idem....................................
El mismo................. Felipe Fernández ...................... Idem...................... ............. Idem .....................................
El mismo....................................... Crispín Retana........................... Idem. ................................. Idem .................. ....................
El mismo.. ............................ Lucio Guzmán........ .. . . . . . . . . Idem................................... Idem..........................................

Ultramarinos................■*....
Especulador en ganado lanar. 
Especulador en ganado de 

cerda............................ .

El mismo.......... .......................... Manuel Caballero . . . . . . . . . o . . Idem................................
D. Simón Rodríguez... .............. Eugenio Martín . . . . . . .  .......... Gerindote.......................... 5 Septiembre 1900/

4 Septiembre 1900\ tigaeión vigente.
1.° Septiembre 19001

) 1.® Agosto 1900 . .  .1 
. 11 Marzo 1899 . . . .  |

El m ism o.............................. .. Anacleto Marugán .................... Idem ........ ..........................
3 Enero 1893........

El mismo . . . . . . . . . . .  . . . Pedro García,...................... . Talavera de la Reina. 

Idem. . . . .  . . . . . . . . . . . . .

Idem.......................................... 29 Enero 1893

22 Septiembre 188Í 
. 21 Noviembre 1892
i *

10 Enero 1893
23 Septiembre 189] 

7 Enero 1890
17 Mayo 1890........
21 Septiembre 1891
22 Septiembre 189 ]

D. Ignacio Galán y D. Arcadio 
Rucavado .............. ............ Enrique de la Llave .................. , Idem. .................. .................

D. Simón Rodríguez.................... Esteban Villarreal...................... Totanis............................. Venta de vino y aguardiente 
Especulador en ganado d( 

cerda. . . . . . . . . . . . . . . « • • « .
, Idem.................. .......................

El mismo................................... Baldomero Gallardo.................. Escalonilla........................

D. Joaquín Pavía.. . . . . . . . . . .  * Jesús Lázaro............ .. Navamorcuende. ..............
5 Septiembre 1901 

L 30 Agosto 1900 . . ,  
2 Agosto 1900 . . ,  

13 Aerosto 1900 . . .

)

D. Antonio Tapia ................ .. Eustaquio Cabeza...................... Calzada de Oropesa.......... Venta de tejidos.....................
El mismo....................................... Gregorio García................ , Puebla de Montalbán —  

Alcaudete ........................ .
. Tratante en cerdos................

D. Joaquín Pavía..................... .. Nicolás Sabas............ ................ Idem.......................................... i 28 Agosto 1990 . . .  1 
[ 28 Agosto 1900 . . . [El mismo• ............ . . . . . . Valeriano Sánchez............... Idem. . Idem...................... ..................

Toledo 29 de Julio de 1901.= E i Administrador de Hacienda, Manuel Poderón. 2699—M

Junta administrativa del ársenal 
d e l   F e r r o l .

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta urgente que debía celebrarse el día 28 -de Julio último 
para las obras de construcción de estanterías y  vitrinas para

Archivo, Biblioteca y modelos del Hospital de Marina del 
Departamento, según plano, esta Junta acordó sacar dicho 
servicio á segunda licitación, que tendrá lugar ante la de su
bastas, en la Secretaría de la Comandancia general de este 
Arsenal y simultáneamente en la Comandancia de Marina de 
la Coruña, á las doce y media del día 24 del mes actual, bajo 
las mismas condiciones anunciadas en la  G a c e t a  correspon

diente al día 9 de Julio próximo pasado y en los números 141 
y 153 del Boletín del día 21 de Junio y 8 de dicho Julio.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 1.° de Agosto de 190L=E1 Secretario, 
Ramón de Vierna. —S

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L  -

A Y U N T A M I E N T O  

C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I DNegociado d e  C e m e n t e r i o s ,  —  E s t a d í s t i c a  s a n i t a r i a .

C la s i f i c a c ió n  d e  la s  d e fu n c io n e s  o c u r r id a s  e n  M a d r id  e l  d ía  1 .°  d e  J u l i o  d e  9SM M , p o r  c a u s a s ,  e d a d e s ,  s e x o s ,  d is t r it o s  y  b a r r io s .

o©*-•»
EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS nrem)TW.
* DISTRITO

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
BARRIO

0
0O

S©03
ENFERMEDAD
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o00
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De edades 
ig

noradas 
.. -

TOTAL

• Nomenclatura internacional abreviada.
V . H. Y . H. Y . H. V . H. V . H . Y . H . Y . H. V.

San Vicenta, 80, tienda................................ Palacio.......... ..
Marqués de U fquijo, 22, bajo.....................  Idem. . ............

Á TYifmial 1 1 » p p % \ > » I1 * » 1 %
Florida.................. 1 Tuberculosis pulmonar....................... » » 9

1
»

1 » > » » » 1 1
1
1

W

%

Princpcjfi 37 n r íu c in a l .. ............. Idem............ ..
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem....... ...............

1
1 Asistolia........‘.................................... >

»
í

1 ; »
* *

»
>

»
»

1 »
> 1

> >
>

Marrmé« ria TT<rmiirt 6 nrincinal...........  ídem . . . . . . . . . Idem...................... 1 Neurastenia............. ........................... » » > » » 1 1 > > > > 1 >
T.pGtt n i fnc Q hüiA í (ié*m .......... . . * Leganítos.. . . . . . . 1 Septicemia................. ........... ................ * 1 l » » » > l 1
Kftrrñ? + ***** Idem.* »***••**# Arguelles........ . 1 Colapso cardíaco y lesión valvular 

anasarca..............................................P ozas » » * I t 1 » 1 » » » » 1 > 1 >
1 1 » * » 1 i > » I » . > > 1 »
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS DISTRITO Ba r r i o

p¡‘13Oo’5=©OS
ENFERMEDAD

C A U S A D:E L FALLECIM IEN TO

-s?
n. p. o • 02

o©

£»tí»

i

¡

O©in
spopt

©
o02

0©1
o

ü p ©p»
f  s
; P'

pts
©

0 .©01 .°  ‘ © O

oE ©o ©<S Cup p £up*P O co m

TOTAL

CALLE, NÚMERO Y CUARTO : s. : © jow ¡©a 00ÍO UTí© © :

:
Nomenclatura internacional abreviada. V. H. V. H. Y, H. Y. H. V.

!
H. V., H. V. H. V.

1
j H.

Hospital de la Princesa (Pozuelo) . Universidad.. .. Pozas.................. ... 1 Conmoción cerebral y lesiones múlti
pies sufridas.................. . ..........

Uremia con embolia cerebral............Plaza de Santa Catalina, 3, segundo. C en tro .... , . . . . Isabel I I ........... 1
1
1

» >
>

»
»

>
»i

»
»

1
>

>
»

P
P

P
P

p
1

P
P

p
»

*
P

1
1i

; » 
»

Preciados, 3. principal. . . . . . . , , . . . . .  * ,,
Idem 28, en^rtu .. • „ . . .  * , ,

Idem.
Idem

Puerta del S o l....
Idem .....................
Chamberí............

Sarampión..............................................
» »

>
>
1

»
>

I
»

» >
»

>
>

P
»

»
P

P
$

p
»

»
»

P
p

i
l

>
p

Elov Gonzalo 16 . . . Hospicio.. . . . . .
Idem. . . ............

1 Atrepsia................................. ................ 1 > » » 11 » > » P P » P p » p 1 í »
Gonzalo de Córdoba, 7, b^ jo,. . .............., .. I Idem . . . . . . . . . . . 1 Bronquitis...................................... » 1

1
>

i » > > P » » P P p » 1 >
Horno de la M ■ tu, 5. b a jo .. . . . . , . ,  • . , .« .
Tífvrt.ílI.E7Í1 h 8 nn riipfn.

Idem ..................
I dem . . . . . .

Desengaño.. . . . .
Hernán Cortés , . .  
Santa Bárbara,..

I
1 íd em ...,................................ >

1
>

>
» »

»
>

1
>

» »
»

p
»

» »
1

P
p

p
»

■ »
p

p
1

i
p

Plaza cíe Sanfr BLrbaxa, 6, sb lin do .* . . . . Idem. ................ 1 Esteatosis del corazón .................. . » » » > > » » 1 > p p p » 1 P
Fernando V L, 5, ■ egundo........ . Buenavista . . . . Belén.. . . . .......... . 1 Gastroenterorragía y úlcera del estó

mago .................................... » > > i > » p » p 1 % » 1 P 1 p
Arcensela 7 cuarto » ., . . , , , , , ,  „ Idem . . . o . ........ Idem . 1 Síncope cardíaco.. ........................ .. > 1 > > » P p P p

w
» p P p 1

C a b a l le r i l  tle G r a f í a  31 í?pp,n n  rl o . Idem». . • Caballero Gracia. 1 Fiebre tifoidea...................................... > > > » 1 p » » p p » p ■ » p \ I
ffi«Midió One1 ln 61 cflcrnndo . Idem.............. Salamanca. 1 Meningoencefalitis .................... .. 1 > » > p P P p p > » 1 >
Plaza de la L'SVtad 2, cuarto , ............... Congreso.......... Retiro.................... 1 Pneumonía y lesión cardíaca,. . . . . . . > » » » » > » P » » 1 b p ¡- 1
52ort ÁTifír-p. / T-l mfcftl Hp Tp îiq\ TTn«nít,íil_____ . Definías.............. 1 Bronquitis........................ ............... ..... » > 1 > > P p > > p » p p 1
T .Al XFfh T\1 P Cí | n t\r* i TY\ &Vf\ 1 Bri n o pneumonía.. *........................... > » 1 » > > p p p p p p p p 1 P
Olmo 6 cuni’fo . . . . Idem.......... Olivar................... 1 Hemorragia cerebral....... ................. » > > > > > » p

i
p 1 p p > » p I

Hospital Provincial (Abades, 4, cuarto).. Idem.................. Santa Isabel... . . 1 Diabetes sacarina .................... . . . . i» > » » > p » P p 1
p

p p » 1
Inclusa.. . . . . . . Embajadores........ 1 Entero colitis aguda.. « ........  , 1 > > > > p » p p p p 1 >

Idem. . . . . . .  ..................... ......... ...........
Idem . . .  - ................. ............. . . . . . . o

Idem..................
Idem..................

¿etern..«
Idem ............ *____

1
t

Sífilis infantil.. .......................... ..........
Espina bífida............. ........................... ..
Absceso faríngeo consecutivo á  fiebre 

erótica . . . » ' % ..................

»
>

1
1 >

»
»

»
>

>
»

P
P

P
p

p
P

p
p i

»
p

>
p

P
t

p
p

1
1

Rodas, 30, t rcero....................... . Idem .................. Huerta del Bayo.. 1
» 1 p P p p % I p- p P p I

f>H. 7*17 87*0 3  M r̂rilTldo * •**■•••••••**•*• Idem .................. Peñón . . . . . . . . 1 Gastroenteritis infecciosa ................. 1 > > > » » p p p p ¡p p » )> 1 p
Martín de Vargas, 13, bajo,. ......................... Idem. . . . . . . . . . Peñuelas . . . . . . , . 1 Empacho gástrico y eclampsia conse

cutiva ..................................................
Tuberculosis pulmonar ........... ..Falos de V G g u e r  4 5  segundo........ . . . Idem .................. Idem. . . . . ; 1

1
» >

>
»

»
> >

»
p

P
1
»

P
P

P
p

P
p

p
p

p
»

P
%

1
p

. P
1
IGeneral R e a r d  r*; 26, p incipal . . . . . .  •. Latina........... .... Puente de Toledo’.. ] 8aram pión.............................................. 1 > » > » p p p % p p

9
P p

Cava tita , 15,  b a jo ....................................... Audiencia . . . . . Cava. * ;r’ tr* psí¡H orgánica ................................ » 1 > > p P p p p p p )> p I
Manzanares, 10, bajo ............................« . . . Idem .... ............ Puente de Segovla 1 Eclampsi: y meningitis....................... 1 » > > » > p p p p p p » » 1 p

T ota l p o r  s e x o s ................ 7 ; 6 4 2 3 1 3 ! 1 2 1 4 ! 2 p 23 13

T ota l p o r  ed a d es . . . . . . . . . . . . 1.3 6 4. d 3 a •k
'V n in l  fl¿> r lo fí/  yi.nrnw.PQ ____ _______ . 36

2r

D E M O G R A F Í A

n a c i d o s  v i v o s N A C I D O S  M U E R T O S

D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS

1
TOTAL

1
TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

J de de
Varones. tienibras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

1 : 3 P P 1 m 4

s

p 1 P P » > p > 7 » 7
3 2 2 P 5 2 7 p P P P P p P 2 P 2> * p P p » » p P P P P P P 3 » 3
1 1 1 3 2 4 6 p 1 P P P 1 1 4 1 5 -5 3 1 > p 5 3 8 p p 1 P 1 p 1 2 2 4
» 1 » p » 1 1 p P P P P P > p ! i 1
6 1 1 I i 2- 9 » P p P P P p 1 3 46 i 2 5 2 11 4 15 i P p P > p p 3 4 74 i 1 » I 4 2 6 p P p p > P p p 1 12 [ I p 2 I 3 p p P P P » » 1 1 2

28 ! 15 i 1 37 22 ; 59
■ » ,  1 1

* 1 1 2 23 13 36

Madrid 10 de Julio de 1901.:=E1 A lc a ld e  Presidente, Alberto Aguilera,

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  B a r c e lo n a

Tenencia de A lca ld ía  de distrito 5 .°

En méritos de un expediente de excepción legal, promo- 
movido -por nnuel Saicmter Fulcará, respecto al ignorado
paradero rih ni p^dre Juan Sabater Quintana ñutirá! de 
Llansá, pr< vinca de Gerona, hijo de Juan y Rufina, de nnos 
cuarenta y curt'o  »’ños de edad, casado con (sabe* Polcará 
Gaste lia, por el presente se requiere á todas aquellas perso
nas que con ocíendo algún dato contrario á lo expuesto por 
el interesado, comparezcan á la mayor brevedad posible ante 
esta Sección, ó bien le faciliten por medio de escrito p«r» ma
nifestar el punte de residencia de dicho padre, á cuyo fin se 
admitirán las di-c^raciones que presten ó pruebas que pro
duzcan.

Barcelona 29 ce Julio de 1901,= El Presidente, M, Mon- 
tané. 2763—M

En méritos de un expediente de excepción legal promovido 
por Agustín Come;las Colomé respecto al ignorado paradero 
de su padre Agu rin Cornelias Prats, natural de Masnou, que 
si viviera contaría :a edad de cincuenta y dos años poco más 
ó menos, hijo de Jorge y Josefa, de oficio marino, casado con 
Teresa Colomé Dorso, por el presente se requiere á todas 
aquellas personas que, conociendo *lgún dato contrarío á lo 
expuesto por el interesado, comparezcan á la'mayor brevedad 
posible ante e&t¿* Sección, ó bien lo faciliten por medio de es 
críto para manifestar el punto de residencia de dicho padre, 
á cuyo fin se admitirán las declaraciones que prestan o prue 
bas que produzcan.

Barcelona 29 de Julio de 1901.--El Presidente, M. Mon- 
tañé. 2764—M

En méritos de un expediente de excepción legal promovi
do por el m zo Juan Trobat Colomé, del reemplazo de 1899 
respecto >4 ;or a do paradero de su padre Tele? furo Troba.t 
S om no, h'-jo de Juan y Antonia, natural Tort&sa, provincia

de Tarragona, de unos cuarenta y cuatro años de edad, ca
sado con Manuela Ocióme Piñob por el presente se requiere 
á todas aquellas personas que, conociendo algún dato contra
río á Jo txjuesto por el interesado, comparezcan á la mayor 
brevedad posible ajote est* Sección, ó bien lo faciliten por me
dio de escrito para manifestar el punto de residencia de di- 
ch padre, a cuyo fin. se admitirán las declaraciones que pres
ten ó prui bas que produzcan.

Barcelona 29 de Julio de 1901.=E1 Presidente, M. Mon
tan, é, 2765—M

En méritos de un expediente de excepción legal promovi
do por el mozo Claudio Güe 1 Galcerán respecto a-1 ignorado 
paradero de su padre José Gücll Bundó hijo de Ramón y 
Teresa, natural de Nuiles, provincia de Tarragona, de unos 
cuarenta y cinco años de edad, casado con Josefa Galcerán 
B. itrán, por el presente se requiere á todas aquellas personas 
que, conociendo algún dato contrario á lo expuesto por el in
teresado, comparezcan á la mayor brevedad posible ante esta 
Sección, ó bien lo faciliten por medio de escrito, para mani
festar el punto de residencia de dicho padre, á cuyo fin se 
admitirán las declaraciones que presten ó pruebas que pro
duzcan.

Barcelona 29 de Julio de 1901.=E1 Presidente, M. Mon- 
t-né. 2766—M

AyuntaEnScnío c o iis fitu c io n a l d e  €irasaa«3a .

D. Juan Ramón de La Chica y Mingo, Alcalde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que a los efectos prevenidos en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución* de la vigente ley de Reempla
zo, á instancia de Carmen Jiménez Jiménez, vecina de esta, 
ciudad y habitante en la calle de Abenamar, parroquia del 
Sagrario, se instruye expediente ante esta Alcaldía para ave
riguar la ausencia é ignorado paradero de su marido Juan 
Abril Martines*.

Y para <jut> llague á conocimiento de t^dag lt^

des, a quienes se ruega se sirvan comunicar á esta A lcaldía 
las noticias que puedan adquirir de dicho individuo, se pu
blica el presente en Granada á 81 de Julio ele 1901.=Juan 
Ramón La Chica. 2771—M

Ayuntamiento constitucional de Pringa.
D. Francisco Barrera Alvarez, Alcalde constitucional d& 

esta villa..
Hago saber que en el expediente que ¡se instruye en esta 

Secretaría á instancia de María Sánchez Sánchez, madre del 
mozo Antonio Ramírez Sánchez para acreditar la ausencia 
de su esposo Antonio Ramírez Oimo, á fin d@ que dicho mozo * 
pueda comprobar la exención de hijo de madre abandonada, 
en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, se ha man
dado publicar el presente á fin de que cualquiera Autoridad 
ó persona que tenga noticia del paradero del citado Antonio 
Ramírez Gimo, cuyas señas se expresan á continuación, so 
sirva manifestarlo á esta Alcaldía á les efectos que procedan.

Pruna 1.® de Agosta de 1901.=Fr&ncisco Barrera.

Señas,
Antonio Ramírez Olmo, hijo de Antonio y Tomasa, natu

ral de Paradas, provincia de Sevilla, casado, de cuarenta y 
nueve años, estatura regular, color trigueño, ojos pardos, de 
oeupaoátáa tahonero, 2780—M

A lc a ld ía  c o n stitu e io n a l d e  I l la s .

A instancia de D. Román Pérez y García, hijo de D. José 
y  <d« Doña Manuela, natural y vecino del barrio de Piñella» 
parroquia de Vida* $n esta M unicipio clasificado,en las ope
raciones del reemplazo del presente ano bajo el núm. 18 del 
sorteo, se instruye el oportuno expediente para acreditar el 
ignorado paradero por espacio do hace wa§ de diez de
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vm herm ano del m ism o llam ado Fructuoso Pérez y  García, cuyas señas personales se detallan á continuación .

Y habiéndose dado al expediente la tram itación establecida y marcada en el art. 69 del reglam ento dado para la eje
cución de la vigente ley de Reclutam iento, se inserta este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  
b e  M a d r i d , á  los efectos de dicha disposición legal; y por parte de esta A lcaldía se ruega á las demás Autoridades den 
cuenta del paradero de dicho ausente si tuvieran noticia del m ism o.

Señas del in teresado .
Edad veinticinco años, estatura regular, boca ídem, pelo 

y  cejas castaños, nariz afilada, color pálido, particulares n in guna.
Illas 30 de Julio  de 1901.= E 1  Alcalde, Fructuoso García.

2772—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
A u d ic e n c ia s  p ro v in c ia les  |

TARRAGONA !
D, L uis Suárez y  Alonso de Fraga, Secretario de la Sec- f ción segunda de la A udiencia provincial de Tarragona. |
Certifico que en la causa pendiente en este Tribunal por ¡ am enazas contra Pedro Leajaima García, se ha expedido y  I 

mandado publicar la requisitoria que literalm ente dice: |«D. M iguel María Rives Sabater, Presidente de la Audien- f cia provincial de Tarragona. f
Por la presente requisitoria, mandada expedir y publicar ¡ por esta Tribunal, se cita, llam a y emplaza, por hallarse com - ¡ 

prendido en el caso 3.° del art. 835 de la vigente ley de En- | 
juiciam iento crim inal, á Pedro Leajaim a García, alias de g Casa Pino, de veinticinco años, natural y vecino de Calacei- I te, soltero, labrador, hijo de Fernando y Ramona, sin  instruc- I d o n , cuyo actual paradero se ignora, desconociéndose tam - ¡ bién toda clase de señas particulares en virtud de las que pu- f 
diese ser identificado, así como el territorio donde sea de | presum ir que se encuentra, para que dentro del térm ino de ¡ diez días, contados desde el en que se publique ésta en la Gá- \ 
c e t a  b e  M a d r id , se presente ante este Tribunal al objeto de j que cum pla la pena de cuatro años, dos m eses y un día de 1 destierro á distancia de 50 kilóm etros del pueblo de C oserás,, j á la que fué también condenado por no haber prestado la ] 
caución de no ofender al amenazado, que se le im puso en ] causa procedente del Juzgado de instrucción de Gandesa que ¡ se le sigu ió  sobre amenazas; previniéndole que de no verifi- j  cario le parará el perjuicio á que haya lugar, siendo declara- i 
do rebelde.Tarragona 3 de Julio de 1901 .= M igu el María R ives.—Por 
su  mandado, L uis Suárez.»Y para que conste, á los efectos m andados, expido la presente, que firmo en Tarragona á 3 de Julio de 1901.—VT B .°=  
M iguel María R ives.“ L uis Suárez. J—5049

J u z g a d o s  m i l i t a r e s
MADRID

D. Eduardo López Ñuño y Moreno, Comandante del bata
llón  Cazadores de Las Navas, núm . 10, y  Juez instructor nombrado para diligenciar el expediente que se instruye al Médico provisional D. Peregrín Moret Lledó, para declarar su solvencia ó insolvencia de la deuda que tiene con la Caja 
del primer batallón del regim iento Infantería de Saboya, nú
mero 6.E n uso de las facultades que le concede el art. 386 del Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto cita, llam a y em plaza al Médico que fué provisional del primer batallón  
del regim iento Infantería de Saboya, núm . 6, D. Peregrín  
Moret Lledó, y  cuyas señas personales se ignoran, sabiéndose únicam ente que en Mayo de 1897 se le seguía causa por e s tafa en la  plaza de Cristina de M acurijes (isla de Cuba), la 
cual fué continuada en Valencia, para que en el término de treinta días comparezca en este Juzgado, cuartel de Reina Cristina, pabellón número 5, segundo izquierda, ó se presen
te ante cualquier Autoridad judicia l y m anifieste su  actual 
dom icilio, con objeto de que se le pueda tomar declaración  
en el expediente de razón; advirtiéndole que de no dar cum plim iento á este m andam iento judicia l se le irrogarán los 
perju icio á que haya lugar.Se ruega á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares, que en caso de conocer el actual paradero del Sr. Moret Lledó, se sirvan ponerlo en conocim iento de este Juzgado, con  lo que prestarán un señalado servicio á la buena adm in istración de ju sticia . jY para que llegue á conocim iento de todos he dispuesto en  providencia de este día se inserte en la  G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Valencia.

Dado en Madrid á 5 de A gosto de 1901. =  Eduardo López Ñ u ño. 2779—M
Juzgados de primera instancia

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de prim era instancia  do esta  ciudad y  su partido.
Por el presente ed icto se cita por térm ino de diez días á 

D. Lorenzo Rojas A g u ilar , vecino que fué del Valle de Abda- lá jís , cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dicho térm ino com parezca en  este Juzgado con el fin de reque
rirle al pago de 51 p esetas 60 céntim os, importe de las costas que causó en el recurso d e  casación  que interpuso en la cau sa  que á su instancia  se S igu ió  en este Juzgado en el año 
de 1884 contra Cristóbal Cam pano Martínez sobre hom cidio  frustrado; bajo apercibim iento que de no hacerlo le parará el 
perju icio  que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de M. el R ey D. A lfonso XIII 
(Q. D. Gr.)» encargo á todas las A utoridades de la N ación y  agentes J e  la  policía  judicial practiquen d iligen cias con el fin de averiguar el actual paradero del D. Lorenzo Rojas 
A gu ilar, habiéndole saber com parezca ©n este Juzgado,

Antequera 10 áe Julio da 1901..^Federico Grande.—José 
López Tam ayo. J —5297

JS&, . .w i i a T n w iw w w»

D. Federico Grande' T Cortés, Juez de instrucción  de este 
partido.Por la presente requisitor*a cita  por térm ino de diez días á Juan A ntonio F l o r e s  V areas, cté catorce anos, hijo de 
*̂ iego y  María, soltero, esquilador, S&ÍMI* de A lcala deG ua- <

d a ira  y vecino de M álaga, y á C arlos C ortes Cam pos, de qu in - $ 
ce años, h ijo  de Josefa, igno rándose el nom bre del padre , sol ¡ 
te ro , vendedor, n a tu ra l  de Obejo, vecino de G ran ad a , cuyo ; 
a c tu a l paradero  se igno ra , p a ra  que den tro  de d icho té rm in o  ¡ 
com parezcan en este Juzgado  p a ra  la p rác tica  de d ilig en c ias  5 
aco rdadas en la  causa  que co n tra  los m ism os se sigu e sobre \ 
h u r to , y en la que está decretada su  prisión  provisional.

Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey D. A lfonso X III j 
(Q. D. G.), encargo á todas las A u to ridades de la  N ación y \ 
ag en tes de la polic ía ju d ic ia l p rac tiq u en  d iligen c ias  p a ra  la  = 
bu sca  y ca p tu ra  de los referidos J u a n  A ntonio  F lores V arg as  i 
y  C arlos Cortes Cam pos, poniéndolos á d isposición  de este i 
Juzgado  en la  cárcel de esta  población.

A n tequ era  8 de Ju n io  d8 1901. =  Federico G rande. =  José 
López Tam ayo. J -  5002 i

D. Federico G rande y C ortés, Juez de in s tru cc ió n  de esta  v illa  y su partido .
Por la  p resente req u is ito ria  se c ita , llam a y  em plaza p a ra  

que den tro  del térm in o  de diez d ías, s ig u ien tes  al en que ap a 
rezca in se rta  esta  req u is ito ria  en la  G r.c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta p rov incia , se presen te  an te  este Juzgado  
el procesado por delito  de h u r to  A n tonio  León del Pozts n a 
tu ra l  y vecino de F u en te  de P ied ra , de tr e in ta  y tre s  años, 
soltero, h ijo  de Pedro y de Rosario, que según  n o tic ia s  m a r 
chó hace dos ó tres  meses p a ra  A lgeciras en busca de t r a b a 
jo, cuyo paradero  se igno ra , á responder los cargos que le 
re su ltan  en sum ario  que in s tru y o ; ap ercib iéndole que de no 
verificarlo será  declarado rebelde, parándo le  los dem ás pe r
ju ic ios que h ay a  lu g a r  con arreg lo  á ley.

A la  vez requiero  á los Sres. Jueces de in s tru cc ió n , así 
como á las A u toridades civ iles y m ilita re s  y agen tes de la 
po lic ía jud ic ia l, p a ra  que procedan  á la  b usca  y c a p tu ra  de 
expresado procesado, y  en el caso de ser habido sea co n d u c i
do á m i d isposición á la  cárcel de este pa rtid o .

D ada en A n tequera  á 3 de Ju lio  de 190 'l.= F ederico  G ra n 
de.—El E scribano, V e n tu ra  R odríguez. J —5003

AVILA
D. César M artínez Sao , Juez de p rim era  in s ta n c ia  de este 

p a rtid o  de A vila.
Por el p resen te  edicto se hace saber que en este Juzgado  

y  E sc rib an ía  de D. Lope Pérez penden au to s  civ iles á in s 
ta n c ia  de D. A ndrés lim eñ o  González, vecino de Sanehi- 
d rián , represen tado  por el P ro cu rad o r D F ranc isco ' Gómez 
M artín , sobre que se I r d e c k r e  con preferen te derecho á los 
bienes dótales de la capellan ía  co la tiva  fam ilia r, fun dada  en 
la  ig lesia  p a rro q u ia l ds S an eh id rián  por A lonso G utiérrez, 
vecino que fué de esta  c iu dad , y n a tu ra l  y m orador en dicho 
lu g a r  de S& nchidrián , con fecha 13 de Septiem bre de 1847, 
por m edio de te s tam en ta rio , que en  nom bre y con poder del 
A lonso G u tiérrez o torgó , an te  el E scribano  público y ‘de n ú 
m ero D. A n tonio  de V erdeja, el L icenciado H ern ando  O rejón 
de C astro , C anónigo D octoral de la  S an ta  Ig les ia  C atedra l de i- 
esta m ism a ciudad , p a ra  que ta l  capellan ía  la  hub iesen y \ 
gozasen los consangu ín eos del fundador, con p referencia  los \ 
p a rien tes  m ás cercanos del m ism o, ó de su  h ijo  A lonso Gu- ; 

; tié rrez  V illegas, apoyando el A ndrés Jim eno su p re ten sió n  i 
I en ser p a rien te  en décim o con p rim er g rado  de c o n sa n g u in i-  
I dad de dicho fundador, segú n  la  com putación  civ il, y en cu- 
¡ yos au tos, que se su s tan c ia n  con arreg lo  á las p rescripciones 
¡ m arcadas  en el títu lo  once, libro  segan d o  de la  ley de E n ju i-  
j c iam ien ío  civ il, he acordado , en tre  o tra s  cosas, que se llamQ 
[ por ed ictos á los que se crean  con derecho á los expresados 

bienes, que todos ellos rad ic an  en té rm ino  de esta  prov incia , 
com parezcan á deducirlo  en te  este Juzgado  en el té rm in o  de 
tre in ta  d ías, á co n ta r desde la  pub licac ión  del m ism o en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d .

E n su  v ir tu d , y á los fines acordado s, se expide el p resen 
te  en A vila  á 1.° de A gosto de 1 90 1 .= C ésar M artínez S » n .=  
E l E scrib ano , Lope Pérez. X— I581

| BADAJOZ
D. L uciano  M ateos C edrún , Juez  de p rim era  in s tan c ia  de 

esta  c iu d ad  y su  p a rtid o .
Por el p resen te  hago  saber que el d ía  7 de D iciem bre del 

año p róx im o pasado de 1900 falleció en el H o sp ita l m ilita r  
de esta  p laza el m úsico  de te rce ra  del reg im ien to  In fa n te ría  

| de G rav e linas , nú m . 41, José L om bard ía  F ernández, h ijo  de 
| F ran c isco  y de Josefa, n a tu ra l  de A lca lá  de H enares, de edad 
|  de ve in tic inco  años, s in  que aparezca  que o to rg a ra  dísposi- 
I ción  a lg u n a  te s ta m e n ta r ía  n i d e ja ra  ascend ien te  n i descen- 
I d ien te .I E n su  v ir tu d , se llam a  á los que se c rean  con derechs á la 
I h e ren c ia  de dicho finado, á fin de que en el té rm in o  de tre in ta  
I d ías, á co n ta r desde el s igu ien te  al de la in serc ión  del p re- 
I sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezcan  á rec la m arla  en 

este Juzgad o  con los docum entos que ju s tif iq u en  su  d e 
recho.Dado en Badajoz á 18 de Ju lio  de 1 9 0 1 .= L u c ia n o  M ateos. 
P or m andado  de S. S., M anuel M aqueda. 263—P

IIT). L uciano  M ateos C edrún, Ju ez  in s tru c to r  de esta c iu 
dad  y su  p a rtid o .

Por el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á dos ind iv iduos 
de la  p rov in cia  de B urgos que h a n  estado de pasto res en 
este ú ltim o  in v ie rn o  en  la  dehesa de la s  T orrec illas , de este 
té rm in o , cu yas dem ás c irc u n s ta n c ia s  se ig n o ra n , y á qu ie
nes su s tra je ro n  de u n  chozo u n  p a r  de zapatos nuevos y  u n  
pan , á fin de que com parezcan a n te  este Juzgado den tro  del 

|  té rm in o  de diez d ías, á co n ta r desde el s igu ien te  á la  inser- 
I ción  de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia- 
1 les de esta  p rov incia  y la  de B urgos, p a ra  que preste declara-

!
ción en el su m ario  que in s tru y o  con ta l  m otivo co n tra  Do
m ing o  F ernández  Nevado, y ofrecerle las  acciones al que re 
su lta re  perjud icad o ; bajo aperc ib im ien to  de que si no com* 
pareciesen  se les p a ra rá  el p e rju ic io  á que hu b ie re  lu g a r  en 
derecho.

Dado en B adajoz á 5 de Ju lio  de 1901.—L uciano  M ateos

I
 C ed rú n .—Por m andad o  de S. S., E n riqu e  de la  R osa.J —5004

BARCELONA—ATARAZANAS
i D.- N icolás L illo  y R odé, Juez m un ic ipa l del d is tr ito  de la  
* L o n j a ,  e n ca rg ad o  acciden talm ente del de in s tru cc ió n  de A ta 

razanas' de esta c iudad.P or la  p resen te  req u is ito ria  se c ita  y llam a á F ran c isco  
Tres P a lle ro ls , de tre in ta  años de edad, h ijo  de José y de M ag
da lena , n a tu r a l  de esta c iu d ad , casado, del com ercio, cuyo 

' ú ltim o  d om ic ilio  conocido lo tuv o  en la  calle de Salvá, n ú -  
1 m ero 29, piso se¿nH*do. p u e rta  seg u n d a , y cayo  a c tu a l dom i- 

cilio  y pa radero  se' igno ra , p a ia  que d en tro  del té rm in o  de 
; diez d ías, á co n ta r  u^jsis la  pu b licac ió n  de la  p resen te  en el

jü Boletín oficial de esta  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa- 
| rezca an te  este Juzgado , sito  en el a la  izq u ierda  del P alacio  de 
• J u s tic ia  (Salón de San Ju an ), a l ob j-to  de n o tifica rle  el a u to  
; de prisión  co n tra  el m ism o, d ic tado  en cau sa  c rim in a l que 
¡ por el delito  de ocu ltac ió n  de bienes c o n tra  el m ism o y  o tro  
i; me h a llo  in s tru y en d o ; apercib iéndole que de no com parecer \ le p a ra rá n  los perju ic ios á que en derecho h a y a  lu g a r  y se rá  i declarado  rebel.ie.
f Al propio tiem po ruego  y encargo  á todas las A u to r id a -  
? des y dem as p rso n as  que co n stitu y an  la po lic ía  ju d ic ia l  \ p rocedan  á la  busca , c a p tu ra  y co nducción  an te  este J u z g á 
is do del referido  F ran c isco  Tres P a lle io ls , dejándolo en su  caso | á m i disposición .
¡ D ada en B arcelona á 1.° de Ju lio  de 1901. =  N icolás L illo  

y R o d a .= P o r  m andado  de S. S ., José V icente B orrás, h a b i
litad o . J—5005

D. N icolás L illo  R oda, Juez  m u n ic ip a l de la  L onja, en ca r
gado del Ju zg ad o  de in s tru c c ió n  de A ta ra zan as  de esta  
c iu d ad .

Por la p resen te  se c ita  y  llam a  al procesado J u a n  Sánchez 
C arm ona, n a tu ra l  de M oreda, p ro v in c ia  de G ran ad a , vecino 
de es ta  c iudad , h ijo  de José M aría, de c u a ren ta  y u n  años de 
edad, casado, a lb añ il, y cuyo ac tu a l pa rad ero  se ig n o ra , p a ra  
que en el té rm in o  de seis d ías, con tados desde la  in serc ión  
de esta req u is ito r ia  en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial 
de la p rov incia , com parezca an te  es t-  Ju zg ad o , sito  en el P a 
lacio  de Ju s tic ia , al objeto de e x tin g u ir  la condena que le h a  
s ido im p u esta  en m érito s  de la  causa  que se le sigu ió  por h u r 
to; apercib iéndole si no lo verifica de p a ra rle  el perju ic io  á 
que en derecho h a y a  lu g a r  y ser declarado  rebelde

A l propio tiem po se ru eg a  y en ca rg a  á todas las  A u to r i
dades y  ag en tes que com ponen la po lic ía  ju d ic ia l p rocedan  á 
la  busca y c a p tu ra  de d icho procesado, co nduciéndole á la  
cárcel de esta c iu d ad  y á d isposición  de este Juzgado .

D ada en B arcelona á 3 de Ju lio  de 1 9 0 L = N ico lás  L il lo .=  
A nte m í, Federico  R. C o rtin a . J —5006

D. N icolás L illo  R oda, Juez m u n ic ip a l de la L on ja , e n ca r
gado  del Juzgado  de in s tru cc ió n  de A ta ra zan as  de esta  c iu dad .

Por la  p resente se c ita  y llam a  al procesado M odesto Cam - 
p ru b í B adosa, n a tu ra l  y° vecino de esta  c iu d ad , de v e in te  
años de edad, soltero, peón de a lb añ il, y cuyo ac tu a l p a rad e
ro se ig no ra , p a ra  que en el térm ino  de seis d ías, con tados 
desde la  in serc ión  de es ta  req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín o fia a l  de la  p rov in cia , com parezca an te  este 
Juzgado , sito  en el P alacio  de J u s tic ia , al objeto de u n a  d ili
g en cia  en m érito s  de la  cau sa  seg u id a  co n tra  el m ism o y  
otro  por h u r to ; apercib iéndole si no lo verifica de pa ra rle  e l 
perju ic io  á que en derecho h a y a  lu g a r  y ser declarado  re belde.

Al propio tiem po se ru eg a  y en ca rg a  á todas las  A u to r i
dades y ag en tes que com ponen la  po lic ía  ju d ic ia l p ro ced an  
á la bu sca  y ca p tu ra  de dicho procesado, conduciéndole á la  
cárcel de esta  c iu d ad  & d isposición de este Juzgado, 

í Dada en B arcelona á 3 de Ju lio  de 1901.=.N icolás L illo . =  
í A n te  m í, Federico R . C o rtina . J —5007

|  D. N icolás L illo  R oda, Juez m u n ic ip a l de la  L onja, encar- 
f gado  del Juzgad o  de in s tru cc ió n  de A ta razan as  de esta  l c iu dad .
|  P or la  presen te  se c ita  y  llam a á la  p rocesada G abrie la  
1 C am pos, n a tu ra l  de H aro , p rov in c ia  de L ogroño , de tre in ta  y  
|  tre s  años de edad, cuyas dem ás c ircu n sta n c ia s  y  ac tu a l pa- 
f radero  se ig n o ran , p a ra  que en el té rm in o  de seis días, conta- 
|  dos desde la in serc ión  de e s ta  req u is ito r ia  en la G a c e t a  d e  
|  M a d r id  y Boletín oficial de la  p rov in cia , com parezca an te  
1 este Juzgado , sito  en el P alacio  de J u s tic ia , a l objeto de res- 
¡ ponder á los cargos que la  re su lta n  en el sum ario  que co n tra  
|  la  m ism a se in s tru y e  por h u r to  de varios efectos á Leopoldo 
s S tefan izzi; ap ercib ién dola  si no lo verifica de p a ra rla  el p e r-  \ ju ic io  á que en derecho h a y a  lu g a r  y ser declarada  rebelde.
I A l propio tiem po se ru eg a  y en carg a  á todas las A u to ri-  
¡ dades y agentes que com ponen la  po lic ía  ju d ic ia l procedan á  
I la  busca y ca p tu ra  de d icha  p rocesada, la  cu al es ru b ia , con 
I am bas orejas p a rtid a s  y una*m ancha en el labio in ferio r, con- 
|  duc iéndo la  á la  cárcel de esta  c iu dad  á d isposición de este \ Juzgado .
i Dada en B arcelona á 3 de Ju lio  de 19Q l.= N ico lás L illo .= :
I A nte m í, Federico R. C ortina . J —5008

D. Nicolás L illo Roda, Juez m unicipal de la Lonja, en 
cargado del Juzgado de instrucción de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita y llam a al procesado Miguel Martínez Talayera, natural de Albacete, hijo de M iguel y  Joaqui
na, de doce años de edad, barnizador, vecino de esta ciudad, y  de ignorado paradero, para que en el término de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante el Juzgado al objeto de prestar indagatoria en el sumario que 
se le sigue por hurto; apercibiéndole si no lo verifica de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar y ser deela- 

i rado rebelde.A l propio tiem po se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y  captura de dicho procesado, conduciéndole á la  cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 3 de Julio de 1901.=N ícolás L iI lo .=  Ante m í, Federico R. Cortina. J—5009
BÉJAR

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de esta  
ciudad y  su partido.

Por el presente edicto, que se in s e r ta rá  en  la  G a c e t a  b e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta prov in cia , se c ita  y llam a  a l  
procesado Mariano M artín  Asenjo, vecino que fu é  de es ta  ciudad, y cuyo actual p arad ero  se ig n o ra , p a ra  que el d ía  31 de Agosto próxim o venidero , á  las diez de su  m a ñ a n a , com 
parezca an te  la  A u d ienc ia  p ro v in c ia l de S a la m an ca  á las  se -  

I siones de ju ic io  o ra l aco rd ad as  en ca u sa  que en  este Ju zg ad o  
|  se le s ig u ió  en u n ió n  de o tro  sobre am enazas; ap erc ib ién do le  
i que de no co m parecer le p a ra rá  ei p e rju ic io  á que h a y a  lu g a r . 
I Dado en B éjar á 29 de J u lio  de 1 9 Q l.= C arlo s  H ernández.=
I S eb as tián  P u ig . J—5725
1 BILBAO
I D. M arian o  Tejero y M añero, Juez  m u n ic ip a l su p len te , en
> funcio nes de Juez de in s tru c c ió n  de B ilbao y  su  p a rtid o .
* P or la  p resen ta  cito , llam o y  em plazo á M axim ino A ra n a
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* Hiela, de treinta y seis años de edad, de estado casado, na- 
ural de Llodio, de profesión labrador, vecino de Amurrio, y 

cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisi
toria en la GACETA DE MADRID, comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido, con el ñu 
de recibirle indagatoria en causa sobre sustracción de una 
vaca y una novilla; bajo apercibimiento en otro ceso de ser 
declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Maximino Arana y Hiela, si fuere bnbido, á 
la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 1.* de Julio de 1901.=Mariano Tejero.= 
Ante mí, por habilitación, Francisco Galbán. J—5011

BRIVIESCA
Por la presente, y en virtud de providencia del 27 del co

rriente, dictada por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido para dar cumplimiento á una orden superior y 
convocar á juicio oral en causa sobre lesiones y disparo con
tra Manuel Tamayo Orubla y otros vecinos de Poza de la 
Sal, de este partido, se cita á Ricardo Lete Sáiz y Juan Cris
tóbal Alonso, d e la propia vecindad ó ignorado paradero, 
para que el día 21 del próximo mes de Agosto, y su hora de 
las nueve, comparezcan como procesados ante la Audiencia 
provincial, sita en el Palacio de Justicia en Burgos, con el 
fin de dar principio á las sesiones de juicio oral en la referi
da causa; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Briviesca 28 de Julio de 1901.= L ;cenciado Alejandro Gon
zález, J —5760

BURGOS
D. Teótimo Lacalle Gómez, Juez municipal en cargos de 

instrucción de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza, en ignorado pa

radero, á las procesadas Francisca Alvarado Maeso, de trein
ta y nueve años de edad, viuda, jornalera, natural de esta 
ciudad, hija de Andrés y Josefa, vecina de Gamonal, en este 
partido judicial y provincia, estatura un metro 535 milíme
tros, peso 56 kilos, dimensión de las manos 16 centímetros de 
largas por nueve de anchas, ídem de los pies 23 por nueve, 
ojos pardos, pelo castaño, y viste abrigo y falda de percal y 
botas negras; y Justa Alonso Fernández, de diez y ocho años, 
soltera, natural de Zamora, hija de Cirilo y Brígida, domi
ciliada en Gamonal, estatura un metro 529 milímetros, peso 
60 kilogramos, dimensión de Jas manos 16 centímetros de , 
largas por ocho de anchas, ídem de los pies 22 por ocho, ojos 
castaños, lo mismo que el pelo, color del rostro moreno, y 
viste traje entero de percal negro y botas.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dichas procesadas, y habidas 
que sean las pongan á mi disposición, don el objeto de que 
manifiesten si se ratifican en el escrito de su Abogado defen
sor y están conformes con la pena que les pide el Ministerio 
fiscal en la causa que se les sigue sobre hurto de patatas, 
para cuya diligencia se las llama y emplaza, á fin de que 
dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en la plan
ta baja del Palacio de Justicia; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro de dicho término serán declaradas rebeldes 
y las parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Burgos á 28 de Junio de 1901— Tcótimo Lacalle. 
Por su mandado, Mariano Irazu. J—5013

CÁDIZ

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 8a- 
lustiano Vega Tijero, hijo de Esteban y de Celestina, de trein
ta y dos años de edad, de estado soltero, natural de Ponteve
dra, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de La 
Línea de la Concepción, de ocupación jornalero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en la GACETA 
DE MADRID, comparezca en la cárcel de esta ciudad á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de contrabando; apercibido 
de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 22 de Junio de 190L=Javier 
Muñoz.^Licenciado José Luis Morote. J—5014

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Villalón 

Martín, de catorce años de edad, hijo de Antonio José y de 
María, soltero, natural de Bélmez, sin domicilio fijo, sin ofi-
cio, de estatura proporcionada, pelo castaño, ojos pardos, co
lor trigueño, nariz y boca regular, y viste como los de su 
clase; y á Antonia García Navas, de catorce años de edad, 
hija de Francisco y de María, natural de Cabra, vecina de 
Málaga, con domicilio junto á la cárcel, de estatura propor
cionada, ojos pardos, color moreno, nariz y boca regular, y 
viste como las de su clase, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oñdal 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante la 
cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que les resul
tan  en el sumario que contra los mismos instruyo por hurto.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, 
Ies exhorto y requiero, y en el mío les ruego y encargo, á to
das las Autoridades, civiles, militares, administrativas y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dichos individuos, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi 
disposición en la cárcel de esta ciudad, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Córdoba á 2 de Julio de 1901.—Alejandro Rodrí
guez Silva. =E1 actuario, Teodomiro Fernández.

J—5016

ÉCIJA

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.  ̂ , . „ , , ,

Por virtud del presente exhorto y requiero a todas las Ath

toridades, así civiles como militares de la Nación, para que 
se sirvan ordenar se practiquen activas y eficaces diligencias 
en busca de la caballería que se reseñará, la cual fue hurta
da en la noche del 25 del actual de la huerta llamada de Ses- 
tf, pago dw la Alcarrachela, al vecino de esta población José 
Tamariz Martín, y hnbida la pondrán á mi disposición con 
sus tenedores si no acreditan su adquisición legítima.

Dado en Ecija á 27 de Junio de 1901,=José Oppelt.=El Es
cribano» J uan Priego*

i

Una muía de siete años, pelo castaño encendido, marca : 
mediana, un poco baja de agujas, redonda, y tiene en la es- . 
paMHIa derecha una matadura del trabajo. J —4983 '

FUENTE DE CANTOS. j

D, José de Solís y Vigues, Juez de instrucción de este I 
partido. ¡

Por virtud del presente se cita á un tal José, conocido por ¡ 
Zapo, vecino del barrio de San Roque, en Sevilla, para que ¡ 
en el término de diez días, contados desde la publicación del 
presente en los Boletines oficiales de esta provincia y Sevilla i 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar s 
declaración en causa por hurto de caballerías que instruyo 
contra Juan Romero Ríos.

Dado en Fuente de Cantos á 24 de Junio de 1901.=José 
de Solís.= Por su mandado, José M. Gordo. J —5019

FUENTEOVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el jfúWw 

de esta provincia y GACETA DE MADRID, se excita el 
celo de todas las Autoridades y policía judicial para que pro
cedan á la busca y captura de una burra, cuyas señas al final 
se expresarán, que fué hurtada de la finca denominada La 
Funadilla, término de Espinel, el día 27 del pasado Junio, á 
las once, propiedad dicha burra del vecino de referida villa 
de Espinel D. Manuel Jiménuz, creyéndose que repetida burra 
la llevaban dos hombres que, según las noticias adquiridas, 
iban con dirección de la finca Huerto Viejo, cuyo actual pa
radero se ignora, poniendo dicho semoviente á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habido, con las personas en cuyo 
poder se encontrare, si no acreditan su legitima adquisición.

Dada en Fuenteovejuna á 4 de Junio de 1901.=Al fon so 
Gómez,=E1 actuario, por mi compañero Sr. Angel, Manuel 
Pérez.

Benas.

Una burra castaña oscura, con la barriga más clara, de 
buena alzada, cabeza grande, los cascos de las manos con 
pintas, sin hierro y con una matadura en el dorso, cerca de 
la crin, recién curada. J —5018

GINZO DE LIMIA

D. Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción del parti
do de Ginzo de Limia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Dacal Mén
dez, natural y vecino de la Saiuza, en el Municipio de Rairiz 
de Veiga, hijo legítimo de Agustín y de Rosa, de veintitrés 
años, poco más ó menos, soltero, labrador, de estatura alta, 
conocido por Cachoto, su color trigueño, de ojos azules, usa 
el bigote y la barba afeitadas, pelo negro, cejas al pelo, na
riz y boca regulares; viste de artesano y presenta una cica
triz debajo de la barba, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga- ; 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presen- ¡ 
te en la sala de audiencia de este Juzgado para responder de ! 
los cargos que le resultan por virtud del sumario que contra j 
el mismo y otro se instruyó por disparo; apercibiéndole que ; 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en ! 
derecho. i

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi- ; 
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la j 
busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo en caso de ser ; 
habido á disposición de este Juzgado. »

Dada en Ginzo de Limia á 26 de Junio de 1901.=Angel . 
Selma. =E1 actuario, Ramón Cadórniga. J —5021 >

GRANADA-CAMPILLO '
D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis- 

tríto del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Dolores Hernández Vargas, vecina de Cenes, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado ó en el 
Arresto municipal, medíante á estar decretada su prisión en 
causa que m  la sigue sobre hurto; apercibida de que si no lo 
verifica será declarada rebelde, parándola el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los de^endien-
tes de la policía judicial procedan á su busca y captura, y 
verificado, sea conducida á dicho Arresto, á mi disposición.

Dada en Granada á 3 de Julio de 190L=Miguel Osuna.=  
Por mandado de 8. 8., Manuel García. J—5022

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de ¡ 
esta capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el ' 
día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por hurto ; 
de alpargatas contra Manuel Vázquez Reyes, natural y veci
no de esta capital, hijo de Sebastián y María, casado, jorna
lero, de veintiocho años de edad, y otros, se cita, llama y 
emplaza á dicho procesado, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, á fin de ampliarle su in
dagatoria; apercibiéndole que de no comparecer será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridr v 
des civiles, militares y dependientes de la policía jud ie \a l 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, ponido do
lo en la cárcel de esta capital á disposición de este Juzg ado.

Dada en Huelva á 4 de Julio de 190L=Franciseo Gr .erre- 
ro .=E ) actuario, Honorio Fernández. J —5^23

HUESCA

D. Maximiliano González de Agüero, Juez d 'j instrucción 
de Huesca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á I>y. José Ponce, ve
cino que fué de esta ciudad, y cuyo actu&\ paradero se igno
ra , gara que en el término de diez días, 'A contar desde la in
serción de este edicto'en ¡a Gácrta. P l Madrid, comparezca

en este Juzgado con objeto de prestar declaración en causa 
que instruyo sobre desaparición de una escritora de consti
tución de censo del A r c h iv o  de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia; bajo apercibimiento si no comparece de p a 
rarle el perjuicio que hubiere lugar.

Huesca 4 de Julio de 19Dl.=Maximiliano González de 
Agüero. = Por su mandado, Francisco Lapiedra.

J —5024
LINARES

D. Carlos de Valcárcel y BJaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero d é la  Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción, á Patricio Montes Lu- 
pión, natural de Albuñol, hijo de Patricio y de Francisca, de 
unos cuarenta años de edad, el que se ausentó de esta pobla- 
ción hace unos diez y ocho años, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado para ofrecerle la causa criminal que de 
oficio se instruye sobre rapto de su menor hija María Encar
nación Montes González, y á manifestar si quiere ó no mos
trarse parte en dicha causa y si renuncia ó no la indemniza
ción civil que le puede corresponder, cuyo ofrecimiento se le 
hace desde luego por medio del presente edicto.

Dado en Linares á 28 de Junio de 1901.=Carlos de Val- 
cáreel.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J —4988

LORA DEL RIO
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia del día de hoy, dictada en 
cumplimiento de orden de la Exema. Audiencia de Sevilla, 
referente á causa por lesiones contra Félix Sánchez Mazo, se 
cita á Fructuoso Mago Martínez, cuyo actual paradero se ig 
ra, que se ausentó hace próximamente tres meses de las m i
nas de la Reunión, donde trabajaba, para que el día 14 de 
Agosto próximo, á las ocho en punto, comparezca ante dicha 
Audiencia á declarar como testigo en el juicio oral de expre
sada causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Lora del Río 80 de Julio de 1901,=Licenciado José Mal- 
donado. j —5740

En virtud de providencia dictada*por el Sr. Juez de in s 
trucción de este partido en el día de hoy, en cumplimiento 
de orden de la Excma. Audiencia de Sevilla, referente á cau
sa por hurto contra Cesáreo Fernández García y otros, se cita 
á Antonio Martínez Ramos y á Juan García Alvarez, cuyos 
paraderos se ignoran, para que el día 9 de Agosto próximo, 
á las ocho en punto, comparezcan ante dicha Audiencia á de
clarar como testigos en el juicio oral de expresada causa; . 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les pararán los per
juicios que hubiere lugar.

Lora del Río 30 de Julio de 1901.=Licenciado José Maldo- 
nado. J —5741

LUGO

En virtud de providencia fecha 26 de Junio último, dic
tada por el Juzgado de primera instancia de este partido en 
los autos propuestos por D. Domingo Antonio Lage, de esta 
capital, en su propia representación, sobre tercería de mejor 
derecho para el cobro de cantidad deducida del precio en 
venta de la casa núm. 7 de la calle del Castillo, de esta m is
ma población, la cual ha sido subastada en procedimiento de 
apremio seguido por Ramón Real Vilar, de San Pedro de Cal- 
de, contra Doña Teresa Capón y Andrés y su marido D. A n
tonio Domínguez Acevedo, en reclamación de atrasos de una 
pensión dommial, se emplaza á dichos Doña Teresa Capón y 
su esposo, como ausentes en ignorado paradero, al objeto de 
que dentro de nueve días improrrogables comparezcan en los 
autos de que al principio se hizo mérito, personándose en 
forma; bajo apercibimiento de que no verificándolo les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Lugo 4 de Julio de 1901. =E1 Escribano, P. H., Joaquín 
Dorado. 245—P

M ADRID — AU DIEN CIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Matías Martín 
García, de diez y ocho años, hijo de Pedro y de Angela, natu 
ral del Tremedal (Avila), soltero, jornalero, que ha vivido 
Olivar, 17, segundo derecha, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de notificarle el auto de prisión 
dictado por la Sala; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á\ 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz chata* 
color sano, y viste americana de paño y pantalón de p a n a ,.y r  
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este  
Juzgado.

Madrid 28 de Junio de 1901.=Baldomero G ul)ón.=El 
cribano, por habilitación, Julio del Campo. J —502&

MAPRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Jnez da prim era instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplaxo á D, Francisco Fer
nández Viguera, que ha vivido en la plaza del Callao, núme
ro  17, piso segundo, y cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para queen el tyérmino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia% 
sita en el Palacio de los Juzgadop* calle del General Castaño s, 
con el objeto de responder á lcvs ' cargos que le resultar! en 
causa que se sigue por falsedad; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las, Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas, personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo ponga A  á mi disposi
ción en este mi Juzgado, calle del General Castaños, núm. 1.

Madrid 4 de Julio de 1901.=Manuel del Valle.~E1 Escri
bano, Antonio Aguilar. J—5028

M A D R ID -THOSPICIO
En virtud de providencia, dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de
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esta capital en los autos ejecutivos que sigue el Procurador 
de los Tribuales de esta Corte D. Pedro Ramírez y González, 
en nombre propio, contra D. Manual Ortiz de Pinedo, hoy su 
viuda é hijos Doña Elisa García Lara y Campos y D. Adelar- 
do Ortiz de Pinedo y García Lara, sobre pago de pesetas, se 
saca á la venta en pública subasta, bajo el tipo de ochenta mil 
pesetas, la mitad de una finca situada en el valle que va de 
Sur á Norte del pueblo da Las Salinas, al término de Medina- 
celi, que linda al Norte con el río Jalón; al OaSte cacera de 
desagüe del no de La Salina; al Este río de La Salina; al Sur 
tierras de diferentes vecinos del pueblo de Las Salinas y ca
mino que conduce desde la carretera al pueblo de Las Sali
nas, por cuyo lado tiene un enverjado y una cancela de ma
dera. Las aguas saladas que se aprovechan en esta salina 
para la elaboración de la sal emergen de cuatro pozos llama
dos Noria del partido Viejo, del Longar, de la Charca y del 
Renal, con diferentes profundidades, máquinas de madera y 
cangilones de barro cocido. La superficie de evaporación está 
dividida en cuatro partidas, formadas por eras empedradas 
6 albercas. La superficie total de evaporación es de veinticin
co mil seiscientos nueve metros cuadrados; la construcción de 
los estanques es de manipostería de piedra caliza, recibida con 
argamasa de cal y arena y revestidos de cemento Porlant. 
Constituyen parte de e&ta finca des almacenes para la sal, 
emplazados, uno en el centro de la Salina y otro en el pueblo 
del mismo nombre, que están construidos de manipostería 
de piedra calcárea, cogida con argamasa de cal y arena; su 
construcción está m  muy buen estado de conservación. Una 
casa administración en el pueblo, de diez metros de largo y 
diez de ancho, con habitación añadida de cinco metros de 
largo por dos de ancho, y además diferentes parcelas de tie
rra, sitas todas en término del pueblo de Las Salinas, y en 
número de veintiuna. La superficie total de la salina, deno
minada de Medinaceli, i ncluso edificios y albercas, es de tres 
hectáreas, treinta y nueve áreas y cincuenta centíáreas.

Cuyo remate deberá tener lugar doble y simultáneamente 
en la sala audiencia de este Juzgado y en la del de Me- 
dinaceli, á cuya jurisdicción corresponde el pueblo de Las 
Salinas, el día 6 de Septiembre próximo, á las diez de la 
mañana; previniéndose en los edictos que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo seña 
lado; que para tomar parte en la subasta deberán previamen
te los Imitadores que lo intenten consignar en la mesa del 
Juzgado ó establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento de la tasación; que si se 
hicieran posturas iguales se abrirá una nueva licitación en 
tre los dos rematantes; que 11 consignación del precio se ve
rificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del re
mate, y que los títulos de propiedad de la finca referida se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del Licenciado D. Pe
dro Taracena, donde podrán examinarlos los Imitadores, sin 
derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 3 de Agosto de 1901 .= V  0 B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Ensebio Martín y Ruiz.—El Escribano, Licen
ciado Pedro Taracena. X—1588

MADRID—HOSPITAL
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital 

de esta Corte ea providencia de 16 del actual, dictada en los 
autos de j o icio declarativo de'mayor cuantía promovidos por 
el Procurador D. Bernabé Palacios en representación de Don 
Mariano de Castro Guerrero, como marido de Doña Avelina 
Gil y Bersab, contra los sucesores ó causa habientes de Don 
Antonio José Grandívát y D, Manuel. Hermoso y Ord&rica y 
contra D. Francisco Mingúeles y Ruiz, sobre cancelación de 
cargas que afectan á la casa núm. 6 antiguo, Id moderno, de 
la calle de la. Concepción Jerónima con esquina y vuelta á la 
de Santo Turnas, propiedad de la-señora demandante, ha acor
dado emplazar é dichos demandados, mediante á estar au
sentes en ignorado paradero, por medio de la presente cédu
la, que se fijará en el tablón do anuncios del Juzgado é inser
tará en la G a c e t a  d «  M a d r id  y Diario oficial de Avisos de 
esta Corte, p r& que. dentro de nueve días improrrogables 
comparezcan en los autos, personándose en forma; apercibí 
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho, y haciéndoles presente que las copias sim
ples de la demanda y documentos se encuentran reservadas 
en Escribanía á su disposición.

Y para que sirva de cédula de emplazamiento en forma á 
los herederos ó causa tmbimtes de D. Antonio José GrandL 
val y D. Juan Manuel Hermoso y Ondarica y  á D. Francisco 
Mingúeles Ruiz, mediante sa ausencia en ignorado paradero, 
expido la  presente para su inserción t u  ei Diario oficial de 
Avisos de e s ta  Corte y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , y lo firmo en 23 
de Julio de 1901 .= E i actuario, por el Sr. Coronas, Martínez 
Grande. X—1585

En virtud de previdencia del Sr, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, dícta la el último 
día 29 en el juicio ejecutivo á instancia de D. Bmigno Villa 
franca y Rojo, como tutor de su hermano incapacitado Don 
Enrique, cootra D. Alberto March y García Nieto, sa sacan á 
la venta en pública subasta las fincas siguíenles:

Primera. Una tierra de caber dos fanegas, cuatro celemi
nes y quince estadales, en término de esta villa, cercano á las 
Ventas del Espíritu Santo, denominada de los Cabrones, de 
la que segregó como finca independiente: un terreno radican
te en té mino de esta capital, cercano a las Ventas del Espí
ritu  Santo, que linda: por Norte con finca de D. Pedro Gili 
món y de la Mar,a; Sor con las parcelas ofrecidas en v; nta 
á D. Gervasio Vega y O. Telesforo Llórente y terrenos de he
rederos del Río y Laúdal a ce; Poniente con propiedad de estos 
mismos herederos, y ..Oriente; con tierras de Altimiras, Be- 
rinduaga y de los Ppzos de la Nieve, siendo la superficie 
aproximada de noventa y cinco mil pies, ó sean siete mil 
trescientos setenta y  cinco metros cuadrados y set uta y siete 
centímetros de otro, que fué apreciado para este caso por las 
partes en cinco mil setecientas cincuenta pesetas.

Segunda. La tercera parte proindíviso de un solar, en tér
mino de esta capital, al sitio llamado antiguamente vereda 
de las Postas, inmediato á la cuesta del Zarzal, y en la actua
lidad comprendido dentro de la zona de ensanche y sitio del 
Hipódromo, cortado por uno de sus extremos en dirección de 
Este á Oeste por la trazada calle de Ríos Rosas, y en dirección 
de Sur á Norte por la vía de circunvalación del Hipódromo, 
que tiene una superficie de dos mil ciento diez y seis metros 
cincuenta y un decímetros,- equivalentes á veintisiete mil 
doscientos sesenta v un pies y veintiocho céntimos, y linda: 
al Oeste y Norte efu terreno de D. Pedro Palacios; ai Sur 
con terrenos de'los ^  e \  Ríos y González, y al Este con s dar 
de Doña Joaquina Pt.lacios y con la vía de circunvalación del 
Hipódromo, que fue apreciado por las partes para-e&t; fin en 
nueve mil pesetas. . ,

Tercera. Otra tetcera parte proindíviso de un solar, en ter
mino de esta villa, ea la zona de ensanche, calle de Hios Ro
sas, con vuelta á U que circunda el Hipódromo, manzana ioO,

al sitio llamado vereda de las Postas, que linda: por Norte y 
Orie te con la fachada de la calle que en curva, circunda el ¿ 
Hipódromo; Sur calle de Ríos Rusas, y Puníante solar de j 
Doña Bernarda March, y tiene una superficie de noventa y \ 
cinco metros veintiún decímetros, equivalentes á mil dos- ¡ 
cientos veintiséis pies y treinta decímetros cuadrados, que j 
fué apreciado en cuatrocientas pesetas. f

 ̂Cuarta. Una casa con su terreno y accesorios, en esta ca- ¡ 
pital, calle de Don Ramón de la Cruz, señalada actualmente ? 
con el núm. 13, manzana 265 del ensanche, barrio de Sala- ¡ 
manca, afectando al solar sobre que se halla construida la 
finca, en su proyección horizontal, la forma de un polígono i 
irregular de cuatro lados, que comprende un perímetro de > 
quinientos ochenta y siete metros, noventa y ocho decímetros í 
y veintiún centímetros cuadrados, equivalentes á siete mil 
quinientos setenta y seis pies cuadrados, y linda: al Mediodía | 
con la vía pública calle de Don Ramón de la Cruz; al Saliente | 
con solar perteneciente á D. Alberto March; al Norte con te- ¡ 
rrano de los hijos de D. Angel María Aparicio, y al Poniente ¡ 
con estos mismos, y dicha superficie está dividida en tres f 
partes, una sobre la cual se halla edificada la casa, compues- - 
de dos anchos de crujía paralelas á la fachada, más un pabe- | 
llón formando escuadra con éstas y adosado á parte de la me- \ 
dianería de la derecha; otra comprendida desde la casa hasta ¡ 
la medianería del testero y adosada á la medianería izquier- ¡ 
da, sobre la que existe una nave da dos cuerpos, bajo y prin- | 
cipal, con ancho de dos crujías y diáfana sobre pies dere- | 
chos. con destino á la industria que se ejerce en la finca, y | 
el resto de la superficie destinado á patio y jardín, que fué 1 
apreciada para caso de subasta en ochenta y dos mil quinien- | 
tas pesetas. I

Quinta. Y un solar situado en esta capital y su calle del l 
Río, señalado con el núm. 24 duplicado procedente de otro i 
que estuvo designado con el núm. 24 de dicha calle, que lin- 1 
da por Norte ó espalda con otro solar de D. Alberto March; | 
Sur con la calle del Río; Este ó derecha con el solar núm. 1 1 
de la aludida división, adjudicado á D. Garlos March, y al f 
Oeste ó izquierda con el solar núm. 3, perteneciente á Don 1 
Mariano March y March, que tiene una superficie de ciento f 
setenta y cinco metros ochenta decímetros, equivalentes á ¡ 
dos mil doscientos sesenta y cuatro pies cuadrados treinta ! 
décimas, que fué tasado por las partes para la subasta en la 
suma de diez mil pesetas.

El remate se celebrará en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cass&ños, núm. 1, el día 31 
del actual, á las nueve; previniéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de las sumas 
en que cada una de las fincas ha sido apreciada; que podrán 
hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero; que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado acreditar haberlo realizado en la Caja i 
general de Depósitos una cantidad igual por lo menos á la I 
que sirva de tipo en cada finca, sin cuyo requisito no serán j 
admitidos; que los títulos de propiedad s« han suplido por I 
certificación de ios respectivos Registros de la propiedad, y j 
con ella habrán de conformarse los postores y que éstos ó | 
los que deseen tomar parte en la subasta podrán examinar | 
la documentación necesaria de los autos que estarán de ma
nifiesto en Esc riba oía.

Madrid 2 de Agosto de 1901. =V.° B.°=Molina.^=El ac
tuario, Pedro Martínez Grande. X—1584

D. José Sánchez Yilches, Juez municipal del distrito del 
Hospital de esta Corte, encargado accidentalmente de éste de 
instrucción.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Leoncio Sánchez 
Aguado, natural de Madrid, hijo de Leoncio y Francisca, de 
veintiocho años de edad, soltero, pintor, que vivió en la calle 
del Salitre, 36, principal núm. 3.

Matías Usón Aranda, natural de Dsroca (Zaragoza), hijo 
de Celestino y Pilar, de veinticuatro años de edad, soltero, 
labrador, qué habitó en la calle de las Peñuelas, 24, bajo n ú 
mero 4.

Juan Moreno Mata, natural de Gorrión (Valencia), hijo de 
Domingo y Cipriano, de treinta y tres años de edad, soltero, 
comerciante, habitante en la calle del Salitre, 36, principal.

Juan Fernández Hurtado, natural de Ibros (Jaén), hijo 
de Juan y Catalina, de cuarenta y ocho años de edad, casado, 
trapero, que vivió en el cuarto principal de la casa núm. 60 
de la calle del Amparo.

Francisco del Castillo Moreno, natural de esta Corte, hijo 
de J u l i á n  y Elena, de veinticinco años de edad, soltero, ce
rrajero, que habitó el cuarto tercero de la casa núm. 6 de la 
pl za de la Cebada.

Antonio Pérez Calvo, natural de Atienza (Guadalajara), 
hijo de Pío v Raímunda, de veintiocho años de edad, soltero, 
zapatero, que vivió en la calle de Santiago el Verde, 8, tercero.

Manuel López Pérez, natural de Santander, hijo de Juan 
y Manuela, de treinta y ocho anos de edad, soltero, jornale 
ro, habitante en la calle del Ava María, 6, tercero izquierda.

Ramón Montoya González, de veintinueve años de fdad, 
soltero, tratante, que vivió en el piso bajo de la casa núm. 4 
del callejón del Mellizo, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el en que tenga lugar la inserción de 
esta requisitoria, comparezcan ante este Juzgado á responder 
de los cargos qu j les resultan en causa que se les sigue por 
juegos prohibidos; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parara el perjuicio á q u e  hubiere lugar con arreglo á la ley 
y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á este Juzgado, á mi disposición, de los alu
didos procesados.

Daia en Madrid á 1.° de Julio de 1901.=José Sánchez 
Vüches.=El Escribano, Mariano Gilí de Albornoz.

J —5029

D. José Sánchez Vílchez, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan García Mar- 
! tínez* natural de Torrelaguna, hijo de Gregorio y Tomasa,
\ soltero, carretero, de veintitrés años de edad, que ha vivido 
i en Tetuán de las Victorias, calle de O'Donnell, núm. 35, para 
i que en el término de quince días, contados desde el siguiente 
\ al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ,
| comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Í Juzgados, eUle del General Castaños, con e l  objeto de notifi- 
i c ríe una resolución de la Audiencia provincial; apercibido 
¡ que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
i perjuicio á que hubiere lugar.
¡ Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida- 
I des., y ordeno á ios agentes de Ja policí a judicial, procedan á 
I la busca del expresado procesado, cuyas »eñ*8 personales 
¡ son: estatura alta, pelo y ojos negaos, nariz regular, coloi 
’ moreno, y viste pantalón y chaleco de pana* y en el caso di

ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión coluffc?.
Madrid 5 de Julio de 1901f=José Sánchez Vílchez. E&v 

cribano, Federico González del Rivero. J —5030

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco López 

Maseda, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran? 
el cual el día 7 de Mayo último ocasionó una herida á Ma
nuel Fernández, en la tahona donde ambos trabajaban, sita 
en el paseo de las Acacias, núm. 3, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración 
indagatoria en el sumario que contra el mismo se instruye 
por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el c*so de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en el Juzgado referido.

Madrid 6 de Julio de i90L=Luis Rodríguez de Llera, =
El Escribano, P. H., Arturo Muñoz, J —5032

MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada con fecha 1.° del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte, á mi testimonio, en incidente promovido por el 
Procurador D. Antonio Martínez, á nombre de D. Miguel, 
Doña Juana y Doña María de los Angeles Pérez AlnolJones, 
contra D. Ramón y D. Ricardo Sáanz Inestrilla y el Abogado 
del Estado, sobre habilitación de pobre para litigar, se cita y 
emplaza en forma, por medio de la presente, ai D. Ricarda 
Sáenz Inestrilla, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca y conteste la demanda ori
gen de este incidente, á cuyo fin puede recoger las copias 
simples al efecto presentadas en la Escribanía de mi cargo; 
con prevención de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Madrid 2 de Julio de 1901.—El Escribano, P. II , Jiménez 
Prado. 246—P

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte* 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Vicenta Masanet Alvarez, por lesiones, se cita á Angel Villa - 
nueva, cuyo domicilio se ignora, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castañas, dentro del término da cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficíales, con objeto de recibirle declaración 
como testigo; bajo apercibimiento de ser declarado ineurso 

¡ en a multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á fia de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 6 de Julio de 1901. =V.° B.0=Méndez.—El Escri
bano, Esteban Unzueta. J —5033

MADRIDEJOS

D. Antonio Delgado y Curto, Juez de instrucción de Ma- 
dridejos y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Braulio Mora
le ja  y Díaz Tendero, para que dentro del término de quh-ca 
días comparezca ante este Juzgado para oir un requerimien
to; bajo apercibimiento que de no presentarse será declarado- 
rebelde y le parará el perjuicio é que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, de cual
quier clase que sean, y á los individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura de dicho ind viduo, 
cuyas señas se describen al pie de esta requisitoria, y*caso 
de hallarle ponerle á disposición de este Juagad".

Dada en Madri dejos á 11 de Julio de 1901.~  Antonio Del
gado.=El Escribano, José Esponella.

Señas del requisitado.

Es de estatura alta, vecino de Consuegra, delgado, palo 
negro, sordo, carpintero; viste traje negro con rayas verdes* 
lleva á la cabeza pañuelo de seda á cuadros blancos y negros* 
al cuello otro pañuelo de seda, y lleva alpargatas blancas ce
rradas, nuevas. J—5334

MÁLAGA—ALAMEDA %

D. Eduardo Lomas Jiménez, Juez municipal suplente del 
distrito de la Alameda é interino del de instrucción del 
mismo.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días al procesado Miguel Pérez 
Fuentes, empleado que fué de la Compañía inglesa de luz 
eléctrica, denominada The Málaga Eleetrieity Couapany Li
mited, y cuyas demás circunstancias personales y actual pa
radero y domicilio se ignoran, á fin de que d e n t ro  de dicha 
término, que se contará desde la inserción de la presente en 
la  G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á ios 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se si
gue por estafa á la indicada Compañía; prevenido que de no 
hacerlo será castigado con arreglo á la ley.

V al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 

y  captura de dicho procesado Miguel Pérez Fuentes, y caso da 
ser habido quede en esta cárcel pública condigna lo « disposi
ción de este Juzgado, dando de ello el oportuno avisi

Dada en Málaga á 28 de Junio de 1901.= E  L 
Secretario, Manuel Calafat. J—1990

MÉRIDA
D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de. 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades civiles y militares proce.Un á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de este partido de un sujeto, al pa
recer castellano, como de veinticinco años, de regular estatu
ra, bien parecido, coa pantalón de pana color café con re
monta negra en el trasero, blusa azul, sombrero color café* 
bastante usado, y cuyo nombre y demás circunstancias m  
ignoran, el cual conducía un mulo castado, bien arreado, coa 
dos cajones» y que el día 15 de Junio último compró ocho



570 6 Agosto 1901 g aceta de Madrid.—Núm. 218
arrobas de queso de oveja en la casa de la dehesa de las L la
mas, de e-te término, al arrendatario de la m hm a, entregan
do en.prgo cuatro billetes falsos del Banco de España de 50 
pesetas; y de otros dos sujetos, el uno parecido al anterior en 
estatura y  edad, pero más grueso, y  el otro más viejo, pecoso 
de viruelas, con una señal en la ceja derecha; vistiendo am
bo* pantalón de paua y  blusa azul, cuyos individuos estuvie 
ron tratando la compra del queso en expresada casa el día 
anterior; precediéndose asim ism o á la ocupación de las ocho 
arrobas de queso de oveja y  detención de las personas en 
cuyo poder se encuentran, si 210 justifican su legítim a proce
dencia; pues así lo tm go  acordado en la causa que instruyo  
por expendicíón de moneda falsa.

Dada en Mérida a 5 de Julio de 1901.=G onzalo Carde
nal, = E i  Escribano, Isidoro Viñeta. J —5035

MONTORO

D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción  de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á los 
procesados Manuel Hernando Muñoz y Aveíino Palacios Ro
dríguez, de veintitrés y  diez y  si te años de edad, solteros, 
Jornaleros y naturales de Matapozuelo y Santander respecti
vamente, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de diez días, contada s desde la inserción de la 
m ism a en la G a c e t a  í e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado con el fin de am piarles U inquisitiva que tienen pres
tada en la causa que se les sigue por estafa; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se les de.da rara. rebeldes.

A l propio tiempo ruego y encango á to la s  las Autorida
des y agentes de i» policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción n la cárcel de esta ciudad y á mi disposi 
ción de expresados sujetos»

Dada en Montoro >: 27 de Junio d8 1901.— Manuel de la  
Cueva y D onoso.=Por su  mandado y por habilitación, Mi
guel Criado. J —5036

MORÓN

En los autos juicio declarativo de mayor cuantía que pen
den en el Ju /g  uio de prime'•a. insta nci í de este partí w  y  E s
cribanía de D. Alejandro Ootta, que por habilitación del se
ñor Jm z despacha el que suscribe, á instancia del Procura
dor D. Rafael Rivera Collado, en nombre y con poder bastan
te de D. José María Reyes Guerrero, vecino de esta ciudad, 
sobre cancelación por prescripción de una hipoteca consti
tuida por D. Diego V ulaión, Marqués de Pilares, sóbrela  
finca nombrada hacienda de los Pilares, de e^te término, y 
á favor de D. P-dro Taléns, vec no de Madrid en garantía  
del pago de 7 500 pr*s» t, * que e! 8 r. Villalón adeudaba al 
Sr. Taiéns, b s  que se obligó sa t’sf*.cer para el día 1,.° de 
A gosto de 1861, según escritora oto/gada ante el Escriba 
$ 0  que fué de la ciudad de Sevilla D. Nicolás de Moliní el 26 
de Junio de 1860; y á virtud de escrito presentado por el 

¿¿mencionado Procurador Sr. Rivera, se ha dicta o providen
cia  en el día oe hoy. mandando se emplace por segunda vez, 
y  por la mitad del térm ino señalado en el primer em pla
zam iento, ó sea por veinte días, al D Pedro Taléns, ó á los 
que se erenn con derecho á la conservación de la catada h i
poteca, para que comparezcan en los referidos autos, perso 
Riéndose en forma; con la prevención de que si no lo verifi
can, á instancia del actor se les declarará en rebeldía, y como 
se tiene solicitado, se emplazará, al representante riel Minis 
terio fiscal, con quien se entenderán ios autos, en armonía 
con lo establecido en <d «rt. 386 de la Ly Hipotecaria.

En su virtud, empiezo al i-*x pregado D. Pedro TYéus, ó á 
los que se crean con derecho á ia conservación de la mencio* 
nada hiootecH, por medio de la presente cédala, para que den
tro del ind.ictrio térm ico de veinte días, á contar desde el de 
su publicación en e l .BoUtin ojici'rt de est*» provincia, y en la  
G a c e t a  d e  M.a » r h >, comparezcan en este Juzgado á usar de 

¿ su  derecho, perdónánd-se en forma en los aludidos autos; 
apercibiéndoles de que si no lo verifican se le s  declaeará en 
rtb 1 lía, yrocediéndose en h  forma que se expresa en la pro
videncia de que antes se hace mérito y les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Morón l.°  de A gosto de 1 9 0 i.= V .°  B .°=E 1 Ju^z de pri 
mera instancia, José L. M osquera.=E1 actuario, M iguel Cu- 
he#t>. X— 1682

MURCIA.—CATEDRA.L

D. Mariano Lalig» y A lS ro , C«bullero de la Real Orden de 
Isabel la Católica, Juez de instrucción especial nombrado 
par» conocer de la presente causa sobre estafas comerciales 
del 1'slr iío  de la Catedral de esta ciudad.

P°r el presente edicto se cita, Dama y emplaza á U s  seño-  
.. res Martín z y Cernípañín, v e d n o s  que se dice de Gór ioba, a u n 

que eu ig n n n d u  pe rnrJc'0 , v fin cU qu* dentro del té mino de 
diez diVs dew Ih la inserción de este edicto en la G • c e t ¿ de  
M adrid ,  comparezca o á prestar la upiu-funa deelnra úón en  
dicho sum ado y n que se les li i â el "freeimíento á que se re 
fiere ei art. 109 ue la ley de E nju iciam iento  n i m í r a 1; bajo 
apercibí miento que de no comparecer les par ai á el perjuicio  
que haya lugar.
. Dado en Murcia á 3 de Julio de 1901 . =  Mari ano Lal í» a .= .  
El actuario, Abelardo Valero, J—4992

PALENOIA

D. Antonio Casas y Criado, Juez de instrucción do la  ciu 
dad de Patencia y su partido.

Por éata se cita, llam a y emplaza á Rafael Salvador, de 
veinticinco años de edad, de estatura regular, m s bien alto 
que bajo, color rubio, afeitado; viste pantalón de pan* oscu
ro, chaquetilla corta m gra, cubre la cabeza con boina negra 
Con visera, y calza zapatos de color, para que en el term ino 
de diez días, contados desde la inserción de ésta en la G ^ c e -  
^  d e  Madrid, se presente ante este Juzgado, Baírionuevo, 
numero 12. aprestar declaración indagatoria en can. a que 
se le sigue p;*r estafas á Angel Doy agüe y Antonio Barrera de 
Rastro; apercibido de que si transcurren sin  comparecer ó ser 
habido será declara i0 rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar en dere* h - .

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  a tes de Ja policía judicial, procuren por cuantos 
m edios consideren necesarios averiguar el paradero actual 
del Rafíiel Salvador cuya busca y captura se interesa, y caso 
de m r habido sea c u lucido a mi disposición y cárcel de este 
partido, con lasdeb da<% seguridades.

Dada en Palero 1 a 3 de Julio de 1 9 0 1 ,= Antonio C asas.=  
Dor su  mandado, L icenciado Marcial Fernández Salomón.

J—5037
PALMA DE MALLORCA

D, Pedro Armente ros y Ovando, Juez de instrucción de 
esta ciu jad de Palma de Mal oreH y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita , busca y, llam a al pro

cesado A ntonio Martí Mayol, de diez y seis anos de edad, Lijo 
de Tomás y de Francisca, na tur d y vecino de Hóiler, soltero, 
albañil, el cual es de estatura regular, ojos negros, color 
sano y  moreno, nariz regular, boca ídem, labios grandes,, 
dentadura completa y sin  seña especial alguna visible, y  
cuyo actual paradero de dicho procesado se ignora, si bien se  
tiene noticia que se marchó para Francia, para que dentro 
del p h zo  de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á este Juzga
do al objeto de serle notificado el auto de conclusión del su 
mario de la causa instruida contra el mism o sobre daños por 
im prudencia temeraria; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y a ios agentes de la policía judicial, 
dispongan se proceda á la busca y captura del susodicho pro
cesado Antonio Martí Mayol, conduciéndolo» c a s o  de ser h a 
bido á este Juzgado, á mi disposición, y al objeto que queda 
indicado.

Dada en Palma de Mallorea á 25 de Julio de 1901 .=  Pedro 
Arm anteros.—El actuario, Juan Nostosa. J—4950

SALAMANCA

D. Ignacio Hernández, Juez m unicipal y  en funcioñes del 
de instrucción de Salam anca y su partido.

Por la presente encargo á los Jueces m unicipales, A lca l
des, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y  captura de Alejo Hernsndez García, de 
cuarenta y cinco años, casado, vecino d Ciudad Rodrigo, 
industrial y propietario, de estatura regular más bien grue
so que delgado, moreno, con barba negra, habla precipitada
mente, que suele parar en Madrid, fonda de los Leones de 
Oro, ó en la calle de Segovia, 45 duplicado»., casa de un 
tal Francisco Esté vez, y tiene una fabrica de luz eléctrica en 
Leganés, poniéndole ¿'disposición de este Juzgado, á quien  
ai propio tiempo se le emplaza, para que en ¿1 término de 
di8z dias comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria 
en la causa que contra el mism o se instruye por falsificación  
de letras; previniéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado re
belde.

Salam anca 4 de Julio de 190L = Ign acio  Hernández.=  
Juan Lorenzo M. Blanco. J —5039

SAN ROQUE

D, Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á 
Francisco Romero del Río, hijo de Juan y Catalina, casado, 
de vein tiséis años de edad, natural de Benarrabá, jornalero, 
vecino de La Línea, en la EscáLreta, á fin de que en el térm i
no de diez dias, contados desde el siguiente al eu que aparez
ca inserta la presente en la G a c e t a  i e  M a d r i d  y Boletín o fi
cial de esta provincia, comparezca en esta cárcel prra hacerle 
cierta notificación en mandam iento de la Superioridad, pro
cedente de la causa seguida en e,ste Juzgado ror homicidio; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toaas las Autoridades 
civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicial pro 
cedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel, á m i disposición, del referido proce
sado.

San Roque 3 de Julio de 1901 . = Eugenio Carrera = P o r  su  
mandado, Licenciado Enrique Cruz, J—5041

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la  
ciudad de San Roque y su partido,

Por la presante requisitoria cito, llám o y emplazo é la pro
cesada Josefa Cuzar Núñez, de veintisiete ¿ños. hija de E m i
lio y Josefa, soltera, natural de Málaga? vecina que fué de 
La Línea, y c u io  actual dom icilio ó-paradero se ignora, para 
que en el térm ino de. diez días contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Bol-tín oficial de esta provincia, .comparezca en Ja sala au
diencia de este Juzgado con objeto de notificarle cierta reso 
lueión acordada por la Superioridad en el sumar io  que bajo 
el niim. 459 d i año 1899 se sigu ió  contra la m ism a por el 
delito de lesiones; bhjo apercibimiento que de no vivificarlo  
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo k todas las Autorida  
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y  
á m i disposición de la referida procesada,

 ̂Sun Ruque 3 de Ju i o de 190 L = E u gen io  Carrera. =E J E s
cribano, Licenciado Manuel A lcaide. J—4993

Juzgados nniivifcip«Je9,
01FUENTES

Las plazBs de Secretario y suplente de este Juzgado m uni
cipal, dotadas con lo* derechos de Arancel que devengue en 
los asuntos que en el mismo se ventilen , se hallan vacantes, 
cuj os cargos deben proveerse con arreglo á lo prevenido en 
la ley orgánica del Pod-r judicial.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, debidamente do
cum entadas, á este Juzgado m unicipal en térm ino de quince 
días, contados desde la inserción del presente en el Boleiin 
oficial y  G a c e t a  c e  M a d r i d ;  pues pasado este plazo se pro
veerán dichos cargas.

Cifuentes 29 de Julio de 190L = E i Juez m unic pal. José 
Ranz. J—5777

SANTAFE

D. A gu stín  Cabezas Sánchez, Juez m unicipal suplente de 
esta ciudad.

Hago s*b?r que encontrándose vacante la Secretaría de 
este Juzgado m unicipal, que deberá proveerse co l* arreglo á 
lo dispuesto en la ley orgánica del Pode* judieiai, reglam ento  
de 10 de Abril de 1871, y  en el térm ino de quince días, que 
empezaran á contarse desde la inserción de este edicto en. la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se 
anuncia al público p^ra que dentro de dicho término puedan  
los interesados presentar sus solicitude^en este Juzgado con  
los docu méritos qu^ previnnen dicha ley y reglam ento.

Dado en Bantíife á 29 de Julio de 1901 =A g'«atín  Cabe
zas, = P o r  su inundado,-ei ¿Secretario, Juan G ón ^ i

1 - 5 7 5 7

n o tic ia s  o fic ia le s
Sun litímipaiiee Afílete,

«Cuenta de in g r e so s  y  gastos*
■■P

INGRESOS -  - ^  a,_
Reserva para riesgos en curso procedente

del año 1899, ............................................. .. 441 83$ x y
Premios menos reaseguros..   ........... - . . . .  1 .027.636 16 k
Intereses de los fondos deducido el im 

p u e s t o . . . . . .      78.974 11 g-

1 518.449 9 4

GASTOS 1 ~
Sin iestros ........... ................................. .... 03^  395 5 g
C o m is io n e s ....   175.212 2 5
Gastos g en era le s .. . . . . .  197,000 17 2

 ̂ _ — — — —  372.212 19 7'
Reserva para riesgos en curso en 31 de D i

ciembre de 1900, que asciende al 40 por 100 
del total ingreso de premi os . . . . . . . . . . .  428 222 13 &-

Saldo que se lleva á la cuenta de pérfi das 
y  ganancias  .................   13 1 .46410  0

1 .562,285 8 4

B a la n c e  g e n e r a l en  31 d e D iciem te&  de.!9QfO.

£  S-o . IK
ACTIVO ■—

Hipotecas sobre propieda
des en el Reino Unido . 155.400 0 0

Hipotecas sobre propieda
des fuera del Reino
U nido   37.600 0 0

En seguridades del G o
bierno in g lé s . .........  75.000 0 0

En seguridades del Go
bierno de la India y Co
lonial . . . . . . . . . . . . . .  53.242 6 4

En seguridades de Gobier
nos extranjeros . . . . . .  128.247 2  6

Obligaciones de ferrocarri
les y  obligaciones mer - 
cantiles garantizadas y  
preferentes . . . . . . . . .  303.065 18 11

Preferencias de ferrocarri
les y  garantizadas ac
ciones y^fondos... . . . . .  427.253 7 2

Osras obligaciones y  obli
gaciones m ercantiles y
de M unicipios  203.931 4 4

Propiedades de la Compa
ñía , incluso los edificios 
ocupados por ella. . . .  589 471 2 9

Cuerpo de Salvam ento:
P ropiedades... ..................  14 356 19 7

Otras in v ers io n es.,  5 .900 0 0
Depósitos en Bancos Co

lon ia les.......................... ... 11 245 0 0
— —  ------— -  2 .004 .713  2 2

Saldos de las Sucursales y A g en c ia s  1^3 673 3 6
Débitos de otras C om pañías. .................... 6 531 8 5
Prim as pendientes de cobro (cobradas ya}. .38.43* 0 0
Letras á cobrar  ---------  -------- --------- . *2.787 12 4
Efectivo en caja y en d pósito en los B an

queros.     94.696 6 6

2 .330.837 12 11

PASIVO ' —  -

Capital: £  2.400.000.
En 240.000 accionas de £  10 cada una. Des

embolso: 10 s /  por a cc ió n     120.000 0 0
Nota.—2.500 de estas acciones son pro

piedad de la Compañía, pero su valor no se 
incluye on los fondos.
Reserva gene ra l  .......................................  1 .200.000 0 0
Reserva especial...............................    100 000 0 0
Reserva para dividendos.................    100 0?»0 0 0
Reserva para fluctuaciones de v a lo re s ,. . . .  45.375 13 1
Reserva para riesgos en curso, que es el 40 

por 100 del ingreso anual de premios . . .  428.222 13 3
Fondo para pendones á empleados de la

Compañía        40 684 19 10
Saldo de la cuenta de ganancias y  pérdidas. 172,026 11 7

2.206 309 17 9
Reserva para siniestros p en d ien tes   107 255 2 9
Saldo de agentes   .............  4 266 14 0
Debido á otras Compañías     49.431 2 2
Letras por p*gar. . .   ____ __ 1.150 0 0
Reserva para com isiones v gastos para l i 

quidar. f ,   . . . . . . . . .  7 500 0 0
Fondo de empleados    * 7 780 16 2
Dividendo de garantía no esp ecificad o .... • 42 10 0

2 383.736 12 10

Londres 23 de Abril de 1901=R evisado y  encontrado eon^ 
forme, Spain Bros & C .°= A gen te  en Madrid, Liborío €L 
Porset. X 1579

Sociedad Cooperativa G a li ia M  
«fe faftirieaeión de Gas.

B a la n c e  de s itu a c ió n  en  3 0  d e  Junio, d e  4 9 0 1 ,
Pesetf.g.

ACTIVO----------------------------- — '------ --
Efectivo sn  poder del Sr, Tesorero. 958 45
Deudores v a r io s    , ... 131.082 03
Pagado á los señores accion istas á 

cuenta d d 3 por 100 acordado 
sobre las utilidades de este ejer
c ic io .....................     33.081

 -------  165 121‘48
Valor de la casa caUe San José, 25, 27 y 2 9 . .*  70 000
I Fm  del mobí i&Ho Oe l«g o fic in a s .   ..........    §,413í38
Ide o nom inal du 375 acciones depositadas por 

la  Ju&fij, dú&ctif &  ..........   37 500
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Pesetas.
GAS ------------------------

Valor de la fabrica y materiales
para su conservación..................  573:047*36

Idem de la canalización y tubos 
para su repuesto..........................  314.522*23

888.46959
Carbones para destilar y material

de purificación .....................  68.300 23
Gas, coke y alquitrán existentes. 1.811*39 

Utensilios, contadores, materiales
y aparatos..................    138.406*86

---------------  1.096.988*07
ELECTRICIDAD

Valor de la fábrica y materiales
para su conservación.................  350 371

R ed ................................................... 112.375*40
Mobiliario, utensilios, contadores,

materiales y aparatos.................  147.367*74
---------------  610.114*14

1.P85.137 07

PASIVO
Valor de las 12.500 acciones del capital social. 1,250.000
Fondos de reserva y amortización   .............. 56 375
Fianza de ln Junta directiva en acciones  37.500
Dividendos sin cobrar por -os Sres. Accionistas 6.605
Acreedores por varios conceptos ...........  534 413*49
Balance de utilidades.........................................  100.183*58

T 9 85  137*07

8. E ú O =Cádiz 30 de Jnnio de 190!.—El Tesorero, Jokó 
de Arambnru.=El Cout^dor, H. Lacave.=V.° B.° -  El Presi
dente, Juan A. de Aramburu. X—1589

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  
e n  P a m p lo n a .

Habiendo Rnfrido e x tr a v ío  un resguardo de depósito trans
misible, expedido por esta sucursal en 21 de Enero de 1901,

con el número de orden 15.414, á nombra de D. Lorenzo Or- 
doqui, comprensivo de cinco carpetas provisionales de 4 
por 100 interior, de importe pesetas nomínales 20.300, se 
anuncia al público para que el que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio en los perió
dicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y. Boletín oficial d e  esta 
provincia, según preceptúa el art. 6.° del reglamento vigente 
del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero se expedirá nu9vo resguardo, conside
rando anulado el primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Pamplona 20 de Julio de 1901.=E1 Secretario, Juan M. de 
Vidal. X—1580

Banco del Comercio.
Su situación el dia 30 de Julio de 1801.

Pes«tas.
ACTIVO---------------------------- -------------------

Caja..........................................................    3.450.389*01
Banco de Bilbao.................................................. 1.123 665*74
Sucursal del Banco de España en esta villa c/c. 234.903*71
Efectos en cartera............................................... 5.548.306*30
Préstamos sobre valores  ..................................  1.157.782
Créditos en c/c con interés................................  21.979.589*32
Corresponsales deudores:

Cuentas de efectivo.............  1.200.374*42
Idem de valores.   ............ 100.500

------------------  1300.874*42
Deudores diversos...............................................  2.120.3 ¡5 29
Mobiliario.................... ................................ . 5.425*81
Gastos de instalación.........................................  11 017*17
Idem generales.......................... .......................... 11.996 54

36.944.265*31
Depósitos en garantía: nomi

nales....   ...........     68.384.349*50
Idem en custodia: ídem  133.723.612*80

--------------------  202.107.96230

239.052.2^7*61

Peseta*.
PASIVO.-------------------------------------------------

Capital.............................................      5.0C0.000
Cuentas corrientes  .........   9.209.288*26
Consignaciones voluntarias en efectivo  666.5 i 5*74
Imposiciones..*.. ........... .................................  3;173.477íl 3
Imponentes en la Caja de Ahorros..................... 1X073.821 ‘74
Efectos por pagar  ...........................................  11.259*82
Corresponsales acreedores  .........................  02;. 183 49
Acreedores diversos . ............................................  669 497‘24
Idem por cupones realizados............................  330.953*58
Idem por amortizaciones realizadas................  83.615 98
Dividendos activos.....................................    0 800
Pérdidas y ganancias   .........   9X822*33

36.944.265*31
Depositantes de valores en ga-

rantía: nominales  ........  68.384.349*50*
Depositantes de efectos en cus

todia: ídem.......................... .. 133.T23 612*80
--------------------- 202.107.962* g

239 052.227*61

El Contador, José de Azearate. =  El Director Gerente, 
Fernando Echevarría.,=V.° B.°=E1 Presidente de turno de la 
Junta de gobierno, Manuel María Marehán. X —1587

El Consejo de administración de este Banco, cumpliendo 
lo dispuesto en el art. 20 de spa estatutos, ha dispuesto que 
la junta general ordinaria de señores accionistas se celebre 
el día 26 del corriente mes, á las once de su mañana, en el 
domicilio social, calle de la Estación, núm. 3.

Durante los ocho días que precedan al señalado para la 
junta, estarán de manifiesto en las oficinas del estableci
miento, para todos los señores accionistas que lo soliciten, pl 
libro de inventarios y el balanee del ejercicio semestral, y se 

? les facilitarán cuantas explicaciones v noticias pidan relati- 
i vas á las operaciones y situación del Banco; sin perjuicio de 
I lo que determina el art. 10 de los estatutos.
| Bilbao 3 de Agosto de 1901.=E1 Secretario, Miguel Cortés, 
s X—1586

Caminos de hierro del Norte de España
Situación en 31 de Marzo de 1901

ACTIVO
Pesetas. ;

i
Construcción del camino y iw  dependencia*.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno............
Idem de Alar é Snutnuder............................................................
Mam de Zaragoza a Pamploua y Barcelona...............................
Idem de Tudela >i Bilbao...............................................................
Idem de Burruelo..........................................................................

Idem de Aeturias, Galicia y León...............................................
Idem de Lérida á Rene y Tarragona...........................................

Idem de Selgua á Barbantro............................................... .........

Idem de Almansa á Valeucia y Tarragona...............................
Idem de Játiva a A lcoy...............................................................
Gastos de estudios y concesiones...............................................

Alina*.

i

334.410.413 
30.421.658*88 

191 328.458 73 
42.046.831 *73 

1.429.670 71 
390.566*84 

9.985.235*51 j 
16.485.538*97 
1.00*2.398*11 

109.254.605*30 
28.533.716*20 

4.607.144‘ U 
1.509.432*98 

22.916.743-98 
33.389.068*05 
8.09. .382*88 ! 

177.929.935 68 j 
10.795 836 85 | 

778.251*56
1.025.310.890*10 

........................  2.203.945*27

Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red............................... 83.640.178*17

Mobiliario, material inventariado y acopio*. ii|
Mobiliario y material inventariado............................................
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc ...

Caja y banquero*.

2.371.307*09 
10.361.3 >8*51 
5.539.697*10

i

18.310.402*70

36.7b7.468‘02

Cuenta* deudora*.

Intervención de la cobranza c c ............... ................................
Fianza» y depósitos constituíaos en las Cajas del Estado.......

Bonos sin interés de las líneas de Asturias, G ilicia y León

7.827.474*65
2.553.038*30

11.218.556*84

13.800.940
30.456.850*16

65.801.859*95 
10.419.916 84 
20.864.812*12

1.263.389.472*17

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:

%  A<-ciones Norte...............  . •. ...........................& F^18- j^5'‘27
4.302 « / -  Idem de Lérida á Reus y Tarragona..................... —

41 \  Idem Norte en residuos procedentes de canje.. . . .  — l»w>v>4
18.480 Idem de la Compañía del Este...............................  — ™

•/, Idem de Zaragoza ú Pamploua y Barcelona---- . . .  — lio  til
147 !/a Obligaciones en residuos de obligaciones especia

les de Madrid á Irún y de Venta de Baños á
Alar del Rey . . ..............................  •

300.555 •' Idem en residuos especiales de Zaragoza a Pam-

500
25 ‘A Idem en residu s de rédito variable de Madrid á

Ir un y de Venta de Baños á Alar del Rey.......... —
721 Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.......... — á- w
250 I em primara Noi te..................................... •

156*85
1.263.710*45

6.409*81
1.032.611*47

316*83

47.384*23

206.365*02

♦ 9.002*35 
238.877* V 
90.071 T3 
11.804*65

PASIVO
Pesetas.

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)...........................
Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte.......................... 148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id ..................................................................... 55.177.045*21
Idem de 3.a id. id id..................................................................... 15.250.000
Idem de 4. id. id.id . 15.750.000
Idem de 5.a id. id. id........................................................... 30.351.453*74
Idem especiales de Segovia á Medina................................ . 6.168.000
Idem id. de Alar á Santander.......................................... ; ......... 26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona............................ ................ 109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao............ 44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León... 101.668.283*24
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona.................................... 24.991.525
Obligaciones de San Juan de las Abadesas............................... 35.200.500
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona............ ................. 120.779.912*50
Idem de Villalba á Segovia.................... ........... 17.341.800

---------------------  751.564,011*5®
Subvencione*.

Subvención del Estado por la línea del Norte.......................... 58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina................................................ 4.485.572*66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona......................................... 41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia.............................................. 3.568.542
Idem de Tudela á Tar dona......................................................... 162.774*09
Idem de Villabona á Avilés................................ ........... . 897.163*50
Idem del ferrocarril á Francia poi Canfranc............................ 11.021.462
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................................ 35.745.968*08
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro.................. 74.570*65
Idem del Ayuntamiento de Irún................................................. 100.000
Idem por cobrar............................................................................. 709.550*50

150.6£X336*34
Cuenta* acreedora*.

Fianzas.......................... ..................... .......................................... 1.631.509*83
Pensiones de retiros..................................................................... 10.601.703*52
Cupones y obligaciones á pagar.................................................. 39.702.486*75
A.creedores varios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.556.779*37
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,

Galicia y León).......................................................................... 67.940
* •76.560.419*41

Reservas.
Saldo de la cuenta de explotación en 31 de Marzo de 1901.... 10.142 879*65
Reserva para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.#................. * 1.320 477*35
Idem de seguro para incepdios......................... .................... 1.083.081 96
Excedente de productos de la explotación en 1898................. 384 187*13
Remanente de productos que se lleva á la cuenta cantidades en litigio en 1899. 10.800.430-35
Idem de id. que se lleva á la cuenta cantidades en litigio en 1900.......... 251.836 21
Cuentas <Le orden.......................................................................... 20.854.812*12

1.263.389.472*17

Madrid 31 de Julio de 1901.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro.=Y.* B.°sa
P. el Director de la Compañía, el Delegado, R. de Casas.

87 Obligaciones tercera serie Norte......... 32.728 17
26 Idem cuarta id. id. ........................................ 10.227 85

132 Idem quinta id. id ............................ . ................ . . .  -  381*53 52.192*78
20 Idem de Asturias, Galicia y León.................... . . .  — 289*10 5.782*18

8 Idem id., primera hipoteca......... ..................... 2.735*84
20 Idem id., s gunda id .................. .............. 6.735*91

400 Idem especie les Pamplona................... _........... .. —  379*77 176.977*34
568 Idem orion Hd Barceloua................................. ,. — 386*24 218.385*47

2.259 Idem del Este, de rédito fiio ............................... — 276*88 627.432*26
4 005 Idem dol id , de rédito variable ......................... . . .  — 133*59 615.205*9»

Varios Títuios de la Deuda amortizable á 5 por 100 (V. N.
27.582.141‘30).................................................. 24.040.875*07

3.290 Cédulas hipotecarias de 500 pesetas del Banco Hi- 1 A  O  Al1.7a8.801
-J§£¡, •“

TOTAh*•* 11 11 * % • 3 0  458.850*16

* —1183
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B o l s a  d e  M a d r i d

C a u s a c ió n  #.4 ó ia t e t e l  (H a  5  Ago&t i ít« 1 0 0 / , t e m p o r a d a
■t/w, i *  S/Kt d ía  a

CAMBIO A i  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS “   .............. "  ........   =~
01*8' B it 5.

B taáa p»yp©tsi& al 4 0/0 
Inierto?»

isrle F, d« 50.0U0 ptw. ftomiitiei, 72’G5 71*95 72 Q/0-71‘95
Idas* 1» de 25.000 id. id    72‘G5 72*05-72 0/0
Idem D, de 12.500 id. id ................  72 05 72 0/0 72*05
Id te  C,de 5 900 id. id ... . . . . . . . . .  72‘«5  72 80 25
Idem B, de 2.500 id. id   72 60 72 55 50'
Id@mA.de 500id id   . . . . . . . . .  72 80 72‘ ?Q*“60~85-9G
Mam G y E, da 100 y 200 id. Iá ...  71*90 71*90
I b diferentes sariei. . . . . . . . . . . . . . .  * 721*75- 70-25

Banda perpetua al 4 0 0 
Interior*

Carpelar promstmuím.
ISmlsión de i  9 de Octubre de 1900
garle F, de 60.000 pías, tomiaal 72 0/0 71'90-85
Idem B, de 25.000 id. id .. . . . . . . . . .  72 05
Idem D, de 12.500 id. id . . . . . . . . . .  71 95 j
Idem G, de 5.000 id. id  7010 ! 72*05-7 0 0
Idem B, de 2 ,>00 id. id . . . . . , . . . . .  72'05 72 0/0-" i 5
Idem A, de 500 id. id. . . . . . . . ______  7210 ; 72 0/0-7* Ob 10
Idem G y B, le  100 y 200 id .id .-, *
Bife diferentes *eríes. . . . . . . . . . . . . ,  .. 72110 71*95-72*05-10

¡ | 72 0/0
Banda parpatna al 4 0/0

«r ta  tosr ¡ 1

•arle JF. de 24.000 pías» nominales... i * 78 55 JO I
Idem B. d#-12.000 id. fd... » * i
Iden» D, d* 6 000 id. i d .  ----   *. * i1 * 1
IdemC,de 4 uuo id. íd, . . . . . . . . . .  * |
Idem B, de 2 000 d. íd   * " |
Idem A, de i .000 Jd. íd...............  | * * ¡
Idem G y H. de LOO y 200 íd» íd. , * * ¡
E l  diferentes senes . . . . .  .. * 78 90 9 1

d 50 000 ritas. .om La ales * :¡ ® I
JíJUm d*- líKi 000 'd ¡cL o .  * * |

leuda al 4 0/0 a m ortln b l* . j¡

Serte h, de «¡5 000 pta*. lom iiales »  * i
Idem' I) de 12.500 id. i d . . . . . . . . . .  * * i
Mena C, de 5.000 íd. id . . • . . . .  • .. „ * i
Idem B, de 2.500 íd. íd . . . . .• .  • ,. *„ * * I
ledm A- de 500 íd . íd ... . . . . . .  . . . .  » 810/0' i
ia  diferentes series.. . . . . . . . . . . . .  * ¡ * * 1

Banda al 5 0/0 amortlsable.
Carpelar provu tanatai.

Serle F, de 50 (UJO pita. momlaales. » n *
ídem I ,  de 25.0# 10 íd. íd . . . . . . . . ,  > »
Idem O» de 12*500 íd. íd. . . . . . . . . .  * *
Idem G, de 5 OUO id. id .. . . . . . . . . . .  » 94*10
Idem B, de 2 500' id. íd ». » »
Idem A, de 500 id, id  .. » *  94 0^0 94*05
1a diferente* senes.., . . ...............    94*10 i 9 I ‘0B
Obligaciones de* Tesoro, de 500 p e - ! ¡ I

setai, sobre la renta de Aduanas, ¡
5 por loo  snual, amortiz&bles es
ocho «mus números 1.600.000. » / *

Idem hasta i 0.000' ptas. nominales. » >
Billetes hipotecarios de Cuba 1888.. 86 0/0 85lS90
Idem hasta bu 000 pía» nominales * ' I *"
Billetes hipotecarios de Cuba 1390- » 71*65-70
[dern basta lo .000 pisa nominales. » * j
Obligaciones de Filipinas 6 por 100 » ! *
ídem hâ ta 10 000 ptas. nominales* » ; * j
[dem serie B, 6 por 100. de 100 pe i

sos, moneda de Filipinas, con pag-> |
de intereses y amortización en te |
Península aJ cambio corriente que 
fije el Gobierno a sus vesámienWi
A «meros 1 k 93.748 , » »

ianúti Hipotecario. de- España.

lédni&s Hipotecaria» al 5 por 100 ~  i
171.500. ... . ....... . . .  104*25 I

[dem íd ai 4 por 100 —105.000... 102 0/0 101*90 |

Acciones dei Bamec* de España    437 0/0 487 0/0 1
ídem id. i a — Can lid* de* pequeña», » » g
[dem del Banc^Hipotecario de Espa- 1

Sa, 100 000 ...........................  » 182*50 |
[d.»m de; R-^nrt/V Casilda (80.000 i

acclí'»*** *• «**■•> 3 >*, l-'« i
números & 5o.O: O, por cancela I
ción de 20.000 » ' » i

dem do «anco Hispaao-colonial, t 1
á 80.000., . . . . ---- ------  » » I

dem de k Compañía Arrendataria : |
de Tabaĉ os.-—Ácciqnea al portado) 3910/0' ¡ SBl^SO'-BSS -0/0 |

dem íd. id.—Cantidades pequeñas - • » 1
dem. de la Sociedad de electricidad |
de Chamberí, series,!/ á 12, de 1 |
1.000 acciones cada ana, a ím e- ' 1
ros 1 á 12,000 . . .  . . . . .    : 128 50' » ¡

dem id. íd. — Ga#.tídades pequeftas.1 * • i

B o ls a  d e  B a r c e lo n a
De uda perpetua al 4 por í 00 interior, . . . . . . . .  7210
Icleíi,. *d. e iie i i o r . . .
Idem amortiza ble al 4 por 100............................   »
ídem íd al 6 por 100..    9400
Obligaciones de Aduanas     . . .  *
Idem de Filipicas.....................................................   »
Billetes binotecaríos de Cuba de 1886....................  86‘00
Idem íd, de 1890*....................................    71*50

B o l s a  d e  B i l b a o .
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior....................  72*00
Idem íd exterior ..................................   »
Idem amortiza ble al 4 por 100............................    >
Idem id. a) 5 por )0 0 ................................     94*00
'Obligaciones de Aduanas.................................   a
Idem id. úe Filipinas.....................................    »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......................  »
Idem id.de 1890 ....................................     * |
Cédula» hipotecarias al 5 por 100.  .....................  » 1

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .  1

Farís: 4 por 100 exterior, 70*65. i

C a m b i o s  o f i c i a l e s  
s o b r e  p l a z a s extranjeras I

Londres, a ia Tista, iibra «stí-üiiifiB6t16-B5‘17™35‘18. |
?arís, Ala rista, beneliGio. 83*65-89 60. I

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b se rv ac io n e s  m e ts o ro lé g ie t s  á e l i »  5  d e  A g o s to  á® I S O 3,

H O R A S

ALTUAA
¿«Ibarématri
Ttimsiá». 1 f

¡allfweirw.

> | IIM Ó 1 IT 1 © fítasiSa
M

?ag«r asa «sa. relativa.

SISKCCiÓS 

* e]M« Sal sSaa&p.

Abo
M

Seee. ■ Ssistá^sife.

12 d& lt icoha,. , . v. . , .  .►
8 de l® ü*’1'®¿8.1 s*»» 1

706-67 
707,40 
707.64 
707 24 
706.07 
705 93

- 22.6 
! 16.4

27.0
83.0 
87 «1

14.6 
12 0

8.3 41
59

NE. Despejad®.
ídiíUBt8.2 NE. . Id. ltaera..

O rfinR, Ib . 17 8 10 4 39 N K .. . . . . . . Idem.... ídem.
12 del d ía . . . . . . . * .
U /ls la iaríls. ....

. . . . . . 18.8
21.0

8,8  
10 8

23
21

NO. . . . . . . .
S...............

Brisa........,
Td. linrer»...

[dem,
ídftwí.

6 de te tarde. 33.4 18.6 8 8 22 E............... Gsümi?. í'í
"4 d®1 Is noche 706,67 ■ 5 ¡ 14.5 6.2 24 N. Brisa . ,

temperatura máxima del aire á la sombra.... 
Idem mínima

Diferencia_________________________... ̂ ,

87-1 
14 4 
22.7

1
I

fclocidad dei Tiento m  las ultimas Teiañoeatro horaá
{kilómetros). . , .......................... ...........................  250

Osfiíkííiá» baroméirk.a ídam /'milímetirngí. . . ............ . 1.7
temperatura máxima al sol, á dos metros de k  tierra. 
Idem íd. deaíru de «aa esfera de cristal..

■ Diferencia. 
temperatura máxima á cielo descubierto,- /fisto á te 

tierra negetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^ í» ir  - a id . . . . . . « * . . . . . . . . . . . .  *....., .

UlibrecHa . . . . . * . . . . . . . . . . -------- -------

42.8-
66.4
24-1

46 4 
18 0
83-4

t
i

i
|

álturg ídem coa respecto á la media ama! á las n m
;y© horas de la moche ................ ............... ........

UuTla m  las últimas Teintieuatro horas (aallímetrog)
Sol completamente despejado.
iol eatroTelado por nubes ó Taporas

fokJ de i^solaoióm duraBt» «1 é.is.________

. -  0 .3

. 11“ * 5 0 *  
1 20

IB 10

Satos t te to o ro ifig iso s  á e ! dl& 5 Ae A g o sto  a »  1 8 0 1 , sssg&n lo s  t e le g ra m a s  ree ib idA s  en  ®1 O b s e rv a to r io  Sa  M t -  
i r id ,. d e  ias  o b s e rv a c io n e s  v e r ific ad a s  d t ó o  á ia  en  v a r io s  p i B t H  d e  E s p « f ia ,  á  la s  n u e v e  d e  ia  aaa fiaaa , j.-e n  
o tro s  á s l  «x t r a n je r o  á  la s  siete.

iARÓMITlPJ m  ¿AS Si HG&A» m m é m i m

^ C A U D A Ü K B
A á* ■. tí

.

4«i »ar

1
í  IgaaJ 
Étra 

¿«i día
Ü,aí«rJ»fr

BkferlIéS. Faarss.

m & m

m

Í35S.

Emsás-

sil®.

fiíereask
de

tauagara-
twra

á tgssü 
asra ás la 
TÍ«par&e

Teapersr

«ara

%á3ÍS£A.

lira

Li%m s i t , 

áe 

atar.

7RA 8 M Gait a . . Gubisrlo. 15.9 27.6 14,0 2
.tkrinoat. . . . . .  . « « í .

AUX

M i  M e s . . . . . . **«
SaintMabtiea. . . . . .
'.da d‘A i x . . . . . . . . . »
ijsurritá....... ............
Sai. Sebarti&Av.. - . . »
JlílfeliO, * • * * *»*«*■»»*
ind edo.. . . . . .  —
7@jtííjí*«»
gsajŷ ja, *

746 .h? 
7 68.5 
764.5 
768 :6 
767.1

786.4

>
*

• ■*

4» 0,6 

+  1.5

N . . . . . .
MNO....
N N E ....
NEO ,...
EO.0..0

H . . . . . .

B.ligera
es (,

i%ii$m > , 
iá. iíg.»
iÜCSit.. 

í4«íss __

Muy mubosc.
- ■

Muy nuboso.
láisu»...... . - -
Nuboso,.. •. *

16,0
14.1
23.0?
20.0
20.9

19.0

13 2 
13.8 
17 0 
19.0 
17.5 —

»
9
»
»

1.6

1 0

22.0
21.0
30-0
24.0
24.0

22.0

14.0
12.0 
16.0
19.0
17.0

12.0

»

3
*

f r
ídem.
íd@m.
Idem.
Idem,

Idem,** Ib  á JL’ú 9
® WWX'*4s ##•#«» -
figo . . . .  • • * * ■-. • *.
aporto.
u sb o a ...... .. . .
utgra.. — . . . «  
*'m%* Delgada. * 
bagaaa. ^
^sohal.

762,7
761.3 
7 7 ¿. 6 
77 L -4

762.4

+  0.8 
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A N U N C I O S

T J E A L  DECRETO É INSTRUCCION P A R A  E L  EJERCI- 
ció del P ro tecto rado  del G obierno en  la  Beneficencia  p a r 

t ic u la r .  E d ic ió n  o fic ia l. Be b a i la  de yenfca en el A lm a c é n  d-t 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id , p lan ta  b a ja  del M in iste rio  de la  G o 
be rnac ión , á  p e s e t a  cada e jem p la r.

I A E A L  DECRETO É INBTRÜOQíÓN DE 26 DE A B F r 
de 1900 p a ra  la  con tratac ión  4 # lo »  ser?Ícios p r o T in c ía l i  

7  m im ic ipa iee . Edición, ofic ia l. ^>€ ¡mi!*, de y e^ ta  su  A lm a '

S A N T O S  D E L  D I A

Santos Justo y Pastor ¡> hermaMS mártires.
Cuarenta boras en la parroquia da San Ju¿ta.

ESPECTACULOS

TEATRO  DE APO LO . —  A Im  &eha 7  tras cuarta», p? 
Za martJia de Cádü.— Lo* niños líerimes.--£biorete*.-~El ojito
derecho y Mi- género ín f  tMo ■


